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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia contiuúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. S r . : La R e in a  (Q . D . G.), atendida la es
casez del personal del cuerpo de Sanidad de la Ar
mada , y con el objeto de atender con él á los pre
ferentes destinos de embarco y hospitales, ha veni
do en resolver que los Capitanes generales de los de
partamentos queden autorizados para que, de acuer
do con los Vicedirectores respectivos, admitan facul
tativos particulares que voluntariamente se compro
metan á desempañar el cargo de Médicos provisio
nales de los batallones de infantería de Marina y Es
cuela de Condestables con el sueldo asignado á se
gundos Médicos de la Armada , y sin obligación de 
prestar ningún otro servicio ni variar de residencia 
en caso de relevo de aquellos cuerpos.

De Real orden lo digo á V. E. para noticia de esa 
Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1862.

ZA V Á LA

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Dirección de C ontabilidad.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G .) de una car
ta del Ordenador del departam ento de Cartagena de 
5 de Marzo último núm. 212, en que consultó si de
bía ser de abono el piso y manutención desde Mahon 
hasta Barcelona de varios jóvenes agraciados con 
plaza de aprendices navales, y los gastos causados 
por iguales conceptos del tutor encargado de la p re
sentación de aquellos; y S. M. se ha servido decla
rar que respecto al primer punto deben quedar legi
timados dichos abonos con lo resuelto en Real orden 
de 3 del propio Marzo, siendo ai mismo tiempo su 
soberana voluntad , conformándose con lo informado 
por la Dirección de Matrículas y por V. S ., que á los 
padres ó tutores que conduzcan á los citados jóvenes 
desde su domicilio ó la capital del departamento res
pectivo se les abonen las mismas dietas y veredas que 
al prohombre encargado de la conducción de la ma
rinería convocada; con la circunstancia de que, cual
quiera que fuere el número de aprendices que desde 
un mismo punto haya de marchar al departam ento, 
ha de ser uno solo el individuo encargado de la con
ducción y cuidado de aquellos jóvenes, aplicándose 
los efectos de esta disposición al que produjo la con
sulta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1862.

Z A V Á LA .

Sr. Director de Contabilidad de Marina.

Dirección de Arm am entos.— Circular.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G .), en vista de lo 
manifestado á este Ministerio por el Comandante ge
neral del apostadero de la Habana acerca de los in
convenientes que presenta el actual sistema de enga
lanado en los buques de la Armada por diferenciar
se del que está en uso en las demás naciones, y con 
presencia también de lo informado por la Junta con
sultiva de la Armada, se ha servido disponer quede 
derogada la Real orden de 8 de Agosto de 1831, y se 
adopten para lo sucesivo las reglas siguientes:

1.a Los engalanados correspondientes al dia y 
cumpleaños de la Persona reinante, al del Patrón ó 
Patrona de España, ó por victoria ó completo triunfo 
de nuestras armas, se verificarán con todas las ban
deras y gallardetes de seña , colocando banderas na
cionales en los topes , y solo con estas últimas en la 
propia forma en las demás solemnidades.

2 /  Con objeto de conservar la debida armonía 
entre las fortalezas de las plazas y los buques de 
guerra, las horas en que en estos debe izarse el en 
galanado y hacerse los saludos serán las mismas que 
vienen rigiendo desde la fundación de las Ordenan
zas de la Armada.

3.a En escuadra, división ó reunión de buques el 
engalanado se hará por todos ellos, saludando única
mente los tres de los Comandantes más antiguos ó 
graduados.

4.a Cuando el engalanado sea en obsequio de una 
nación extranjera, en unión con sus buques de guer
ra ó en puertos de sus dominios, se verificará tam
bién con banderas nacionales en los topes, arbolando 
en el mayor la de la nación á quien se agasaje, y el 
número de salvas en este caso y las horas á que 
deben verificarse, serán las mismas en que ella los 
practique.

5.a Todos los demás dios que no sean de engala
nado se izará el pabellón nacional en los buques de 
guerra á las ocho de la mañana, con las formalidades 
y requisitos que están prevenidos hasta el dia.

6.a No obstante quedar señaladas las ocho de 
la mañana para arbolar el pabellón, si desde el ama 
necer hasta dicha ho ra , ó desde puesto el sol hasta 
oscurecer, pasase bajo el tiro de cañón de los buques 
anclados cualquiera embarcación de guerra nacional

ó extranjera con la bandera larga, deberán aquellos 
arbolar un pabellón chico y mantenerlo izado hasta 
que el buque que navega se halle fuera del tiro, pero 
sin hacer honores.

7.a Igualmente, cuando los buques de guerra n a 
cionales entren ó salgan de puertos en que haya cas
tillos ó baterías ántes de las ocho de la mañana ó 
al anochecer, aunque el sol esté puesto, deberán ar
bolar sus pabellones hasta hallarse fuera del tiro de 
los fuertes; pero también sin hacer disparos de fusil 
ni al largarlos ni al arriarlos, puesto que los honores 
solo han de tener lugar en puerto á las horas mar
cadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines expresados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1862.

ZA V Á LA .

Sr. Gapitan ó Comandante general de Marina del de
partamento ó apostadero de ,....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
mera instancia de esa capital para procesar á D. Ca
yetano Vila , Alcalde pedáneo de San Juan de Pena, 
ha consultado lo siguiente :

cExcmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de Lu
go ha negado al Juez de primera instancia de la mis
ma ciudad la autorización que solicitó para procesar 
á D. Cayetano Vila , Alcalde pedáneo de San Juan 
de Pena.

Resulta :
Que en la noche del 23 de Octubre último dos pa

rejas de Guardia civil, á excitación de D. Federico 
Nadela , llamaron al pedáneo referido para que les 
acompañase á evitar una tala de árboles que en aque
lla misma noche estaba haciendo D. Manuel Alfonso ! 
con varios jornaleros en una finca sobre cuya pro
piedad pendía pleito en el Juzgado entre los citados 
Nadela y Alfonso :

Que respondiendo al llamamiento, constituyóse el 
pedáneo con los guardias y el D. Federico Nadela en 
el lugar designado, encontrando ya unos cuantos ro
bles cortados y un carro preparado para conducir
los, visto lo cual requirió el pedáneo al D. Manuel 
Alfonso para que suspendiese aquella operación, aten
dido lo avanzado de la hora y el derecho que Nade- 
la reclamaba ; mas como el Alfonso resistiese la inti
mación insistiendo en llevarse los árboles cortados, el 
pedáneo, bajóla responsabilidad de Nadela, mandó de 
nuevo suspenderlo todo por el término de 24 horas, 
reteniendo al propio tiempo el carro y el ganado para 
impedir que se verificase el trasporte de las leñas:

Que al siguiente dia por la mañana fué devuelto 
el carro á su dueño; mas no lo quiso admitir, y dedu
jo querella criminal ante el Juzgado contra D. Fede
rico Nadela y contra el pedáneo, por el atropello de 
aquel y el abuso de autoridad de este en el hecho 
de haberle embargado ilegalmente el carro y ga
nado, prohibiéndole trasportar leñas que eran de su 
exclusiva pertenencia:

Que admitida la querella, dispuso el Juez proce
der contra el pedáneo, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador por considerar el delito relativo á 
funciones judiciales; mas el Gobernador, difiriendo de 
la opinión del Juzgado, exigió se le pidiese la auto
rización oportuna:

Qué así lo acordó por último el Juzgado, de 
acuerdo con el Promotor fiscal ; pero el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, y después de oir 
al interesado, negó la autorización fundándose en 
que el pedáneo habia usado legítimamente de sus 
atribuciones adoptando provisionalmente medidas 
prudentes de precaución para evitar por el pronto 
que de noche y en hora avanzada se promoviese un 
altercado escandaloso con motivo de las reclamacio
nes suscitadas á consecuencia de tala de árboles, cor 
respondientes á una finca cuya propiedad no estaba 
definitivamente declarada.

Visto el art. 92, párrafo primero del reglamento 
de 16 de Setiembre de 1845, que autoriza á los Al
caldes pedáneos para cuidar de la seguridad y la 
tranquilidad pública de su d istrito :

Considerando que, atendidas las circunstancias 
con que según aparece obró el pedáneo de San Juan 
de Penas en el hecho quedió origen á este expedien 
te, no puede caberle responsabilidad criminal en ra
zón á haberse limitado á adoptar una medida provi
sional dentro desús facultades y con el laudable pro
pósito de evitar que tomase mayores proporciones 
el altercado promovido entre dos vecinos que simul
táneamente se disputaban la propiedad de una finca, 
de la cual pretendía uno de los contendientes extraer 
árboles en una hora que por lo intempestiva y des
usada no podía ménos de inspirar sospechas de 
fraude;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Lugo.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cuerpo expedicionario  á  Méjico.— Estado Mayor ge 
n e r a l . —  Sección 3 .a— Excmo. Sr.: Según tuve el h en o r  
de  m anifes tar  á V. E. en mi comunicación fecha 27 del 
mes próximo pasado, el dia 1 .* del actual emprendió  la 
marcha hacia  esta c iudad la segunda brigada que  estaba 
campada en  la T ejer ía ,  con el material de este cuerpo de 
e jé rc i to ,  la caballería  y la a r ti l le r ía ;  y  el 2 lo verificó 
desde Santa Fe la pr im era  brigada y el batallón de in fan 
tería de Marina.

Las jornadas h an  sido algo cortas, porque  siendo por 
un  país m uy  escaso de aguas ,  ha sido necesario aprove
c h a r  los puntos en que la habia  pa ra  establecer los c a m 
pamentos:  la segunda br igada ,  que como ya he manifes
tado iba en vanguardia , se encontró  el 2 en la Soledad 
con el cuerpo expedicionario  francés,  que  habia hecho 
alto en dicho pueblo,  y del que  salió en la tarde del m is
mo dia, m archando  por consiguiente una jo rnada  delante.
A pesar del mal estado del cam in o ,  tengo la satisfacción 
de poner en  conocimiento  de V. E. que  las dos brigadas 
han  m archado con toda regularidad , s in  dejar  más reza
gados que  los enferm os,  en su  m ayor parte  de tercianas, 
que han  quedado en los puntos qu e  con anterioridad se 
habia determinado para  que todos reunidos m archasen  á 
los hospitales que se habia  designado.

Las fuerzas salieron racionadas el 1 .* de T e je r ía , y la 
segunda brigada el 2 de Santa Fe por cinco d i a s ; y en 
el t ren  de carros de Administración militar,  que  iba con 
la p r im era  b r i g a d a , se llevaban raciones para tres dias 
m á s ,  que  se d istribuyeron en Palo V erde ,  volviendo los 
carros  á Veracruz para traer  m unic iones de boca y 
guerra .

Duran te  la m archa  se han  prestado todos ios auxilios 
que han necesitado los f ranceses,  qu ienes llevando c a r 
ros su m am en te  g randes ,  ten ian  n a tu ra lm en te  que encon
trar  mayores dificultades en los m uchos malos pasos del 
camino.

El 6 llegué con la segunda brigada y el cuartel  gene
ral á Córdova, campando las tropas al otro lado de la po< 
blacion ; y el 7 lo verificó la primera brigada , que por 
aho a ha quedado establecida en dicha ciudad, y después 
de un  descanso de dos dias llegué con la segunda br iga
da el 9 por la m añana  á Orizdba.

En este pun to  se ha acuarte lado convenientemente  d i 
cha brigada, incluso el tercer b a td lo n  de infantería  de 
Marina , que  ha quedado agregado á ella para c u b r i r  la 
baja del batallón cazadores de Bailen, la caballería  y 
arti l le ría ,  y en  el m omento  en que se puedan proporcio
nar  cuarte les  para la p r im era  brigada ha ré .que  se in 
corpore.

En los pueblos del tránsito  no ha ocu rrido  novedad 
alguna d u ra n te  la marcha.

Con objeto de que en las marchas q u e  en lo sucesivo 
haya q u e  em prender  no se toque n inguna  dificultad , y 
siendo tam bién convenien te  adap ta r  á la na turaleza  del 
país y á su malos caminos los medios de trasporte  que 
tiene este cuerpo  de mi cargo, me estoy ocupando  en o r 
gan izados  y en  establecer a lmacenes de víveres en p u n 
tos convenientes para o cu rr i r  á las necesidades que  í u -  
d ieran sobrevenir ,  cualquiera  que fuera el giro que  toma
sen los sucesos de este país.

En la noche del 6 , á U hora de la re tre ta ,  voló de re 
sultas de una  explosión del almacén de pólvora,  en San 
Andrés de Chaldricómula , el edificio donde estaba a c u a r 
telada la brigada mejicana mandada por el General M@- 
j í a : inm ediatam ente  que tuve  conocimiento de este des
graciado suceso d ispuse que saliesen para dicho punto  
dos Facultativos del cuar te l  general con el suficiente n ú 
mero de pract icantes;  también ei Vicea lm irante  francés 
hizo lo m ism o , consiguiendo de este modo a liviar  en par
te con nuestros auxil ios esta catástrofe ,  en la que se cal
cula habrá  habido 1.200 m uertos y 300 heridos.

Es cuan to  tengo que  manifestar á V. E., por si se s i r 
ve elevarlo á conocimiento de S. M. la Reina ( Q. D. G . )

Dios guarde  á V. E. muchos años. Orizaba 19 de Mar
zo de 1 8 6 2 .=  Excmo. Sr.=-E l Conde de R e u s .=  Ex e le n -  
tísimo Sr.  Ministro de la G u e r r a .= E s  copia.

Cuerpo expedicionario  á Méjico.— E stad o  Mayor g e n e 
r a l . — Itinerario seguido por este cuerpo de ejército en su  
marcha desde la p la za  de Veracruz al in terior .— S eg u n 
da brigada, compuesta de los batallones primero de N á -  
poles y  prim ero de Cuba , de las compañías de artillería  
de m o n ta ñ a , montada y  de cohetes, con el material de 
ingenieros y  a r tille r ía , A dm inistración m ilita r y  S a n i
dad m ilita r .

Dias. Puntos de etapa. Leguas.

» T ejer ía ............................................................  »
1 San Juan  de E stanc ia ...............................  3
% Soledad............................................................  4
3 Palo Verde ..................................................... 4
i Paso del Macho............................................ 4 J4
5 P o t r e ro ............................................................ 5
6 Córdova ........................................................... 3
7 Descanso......................................................... »
8 E scam ela ........................................................  41 ^
9 Orizaba ......................................................... ..

Total........................  29

Nota . En Córdova se un ió  á esta br igada  el tercei 
batallón de infantería de M arina,  y se quedó con la p r i 
mera brigada la compañía  de arti l lería  de m ontaña .

Prim era brigada , compuesta de los regimientos infanterü  
del R e y , cazadores de la Union , tercero de M arina y une 
sección de caballería.

,Dias. Puntos de etapa. Leguas.

» Santa F e .......................................................   »
2 San Ju a n  de la Estanc ia ......................... 4
3 Soledad............................................................ 4
4 Palo Verde .....................................................  4
5 Paso del Macho...........................  4 yi
6 P o t r e ro ...........................................   5
7 C órdova..........................................................  3

Orizaba 17 de Marzo de 1862.=*= El Brigadier,  Jefe d 
Estado Mayor g e n e r a l , Gabriel de Torres.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Santo Domin

go participa con fecha 20 de Febrero último que no 
ocurre novedad en aquella isla , como también que 
su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa con fecha 30 de Marzo próximo pasado que 
no ocurre novedad en el territorio de su m ando, y 
que su estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Abril de 1862, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa-

ion, seguidos en el Juzgado especial de Hacienda de Se- I
illa y en  la Sala tercera  de la Real Audiencia de la m is-  1
ía ciudad por Doña Práxedes Montoya con tra  la Hacien- ]
a pública y D. José Larrazábal  sobre  re iv indicación de 
na  f in ca : ^  rx> . I

Resultando que  en  24 de Mayo de 173S D. Diego de 
Leza Thevar,  vecino de Ecija, otorgó tes tam ento ,  por el 
ue y e n  cumplimiento  de lo que le habia  comunicado 
»oña Francisca B e r m u d e z , instituyó dos fundaciones 
e r p é tu a s ,  una  para  dotar  doncellas religiosas del c o n 
ec to  de la Concepción de aquella  ciudad en  los t é r m i -  
ios y con los bienes q ue  e x p r e s ó , y la otra  para  que el ®
onvento de Carmelitas descalzos de la m isma cumpliese 
arias cargas p iadosas , dejándole al efecto dos caseríos y (
0 aranzadas de t ie rra  en  el té rm ino  de Mingo Andrés de 
quella  ciudad :

Resultando q u e  á consecuencia del Real decreto de 18 
e F eb re ro  é in s trucc ión  de 1.° de Marzo de 1836, y co- 
10 pertenecientes al citado convento de Carmelitas des- 
alzos, se sacó á público remate  un molino aceitero n o m -  
irado de los Descalzos, con su  caserío y artefactos y 108 
ranzadas de olivar con 34 de t ie rra  m anchón bajo l in— 
eros conocidos , que se hallaba afecto ún icam ente  al c a -  
lital de 10.000 rs. con réditos anuales  de cinco arrobas 
íe aceite pagadas á la parroquia  de Santiago de Ecija, el 
ual quedó  á favor de D. Francisco Custodio, á qu ien
1 Juez  de primera  instancia de Sevilla otorgó en n o m -  
»re del Estado la correspondiente  escri tura  de venta en 
8 de Octubre de 1842, lomándose razón de ella en la 
Contaduría de Hipotecas:

Resultando q ue  en 31 de Enero  de 1844 D. Francisco 
Custodio vendió la finca á D. Manuel María M enendez,  y 
ste en 15 de Marzo de 1850 al Conde de A ta rés ,  el cual  
a traspasó con pacto de re tro  en 31 de Marzo de 1853 á 
). Juan  Fernando  W a u m o n k ,  de qu ien  la adquirió Don 
iomás Larrazábal en  29 de Marzo de 1850 por cesión q ue  
e hizo del derecho de r e t r a c to :

Resultando que ántes  de adquirir la  el Conde de A ta -  
és acudió D. Juan  Tomás Alfaro, como cesionario de 
¡u tío D. Antonio, al Juez de pr im era  instancia de Ecija 
í idiendo se declarase á su  favor el derecho á los bieues 
ie los patrona tos fundados por D. Diego de Reza por ser  
lescendientes de la p r im era  línea llamada po: este á la 
)btencion de las dotes;  y que seguido el expediente  con 
ludiencia del Prom otor  fiscal, se dictó sentencia  en 16 de 
Setiembre de 1845 que  pasó en autoridad de cosa jú zg a 
la , por la que en consideración al próximo parentesco 
arobado del D. Antonio Alfaro con el fundador,  á no h a -  
aerse presentado opositor a lguno sin embargo de los 
lam amientos hechos, y á lo propuesto por el Promotor 
i s c a l , se declaró á favor del 0. J u a n ,  cesionario de su 
do D. Antonio, el derecho á dichos bienes con arreglo á 
las leyes de desvinculacion y sin perjuicio del que tu 
viese u n  tercero acerca de la posesión y propiedad de los 
m ism o s:

Resultando que después de hab er  reclamado por la vía 
gubernativa los bienes de que  se trata  Doña Práxedes 
Montoya, como h e redera  de D. Juan Tomás Alfaro, p r e 
sentó demanda en 2 de Junio de 1857 ante  el expresado 
Juez de p r im era  instancia de Ecija pidiendo se condenase 
á D. José Larrazábal á que  dejase á su disposición libres 
y expeditos el olivar, molino y caserío situados en el 
pago de Mingo A n d ié s ,  vulgo de los Descalzos, proce
dentes de los pa trona tos  fundados por D. Diego de Reza, 
con los frutos p rod u c id o s , alegando para ello la e jecu to
ria de 16 de Setiem bre de 1845, la voluntad del funda
dor y ser  ella heredera de D. Juan  Tomás Alfaro:

Resultando q u e  por  inhibición del dicho Juez se r e 
m itieron los autos al especial de Hacienda de Sev i l la , y 
que hab iendo  solicitado Doña Práxedes Montoya que se 
comunicasen al Prom otor fiscal para  que  en  n om bre  del 
Estado contestase la dem anda  á petición de la misma por 
no haberlo aquel verif icado, y se l lam aron  los autos á 
la vista con citación :

Resultando que  después de uno para  mejor proveer, 
dictó sentencia  el Juez de Hacienda en  27 de Mayo de 
1859, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia de 
Sevilla en 14 de Julio de 1860, absolviendo á D. José Laj- 
razábal y la Hacienda pública de la dem anda  de Doña 
P ráxedes M o n to y a :

Resultando q u e  esta in terpuso con tra  d icho fallo r e 
curso de casación por concep tuar  infringidas las leyes 19 
y 20 ,  tít. 22, Partida 3.a al absolver á Larrazábal  de la 
d e m a n d a , siendo así que  se halla en posesión de una 
finca comprendida  en tre  los bienes de las fundaciones 
declaradas á favor de  D. Ju an  Tomás Alfaro por la eje
cutoria de 1845 que le perjudicaba , aun  cuando entonces 
no hubiese  l i t ig ad o ; adicionándose en este T r ib u n a l  Su
premo como infringidas tam bién por la sentencia  la j u 
r i sp ru d en c ia  consignada por  el mismo en la que  p r o 
nunció  en l . ' d e  Diciembre de 1857, y la ley 13 del t í tu
lo 22 ,  Partida  3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel  Ceruelo 
de V e lasco :

Considerando que la acción re ivindicatoría  propuesta  
en estos autos por la recu rren te  se funda en la e jecu
toria  de 16 de Setiembre de 1845,dictada solo con aud ien 
cia del Promotor fiscal del Juzgado:

Considerando que  las ejecutorias de los T r ibuna les  ge
neralmente  no perjudican sino á los que han  sido parle  
en el juicio en que han recaído, conforme lo dispone la 
ley 20 ,  íít. 22 de la Partida 3.a :

Considerando q u e  cuando se promovió el en que  r e 
cayó dicha sentencia habia enajenado sin contradicción 
el Estado la finca que ahora  se re c la m a , y q u e  su d u eñ o  
y poseedor legítimo no fué citado ni oido en aquel, por lo 
que  no puede perjudicarle  lo que en él se decidió, ni por 
consigu ien te  á D. José de L a r ra z á b a l , dueño actual de la 
finca:

Considerando, por tanto, que  habiéndose absuelto de la 
demanda  á D José de Larrazábal , no ha infringido la 
sentencia  la ley 13, tít. 2 2 ,  Partida  3.a, que  prescribe 
los requisitos que  deben c o n cu rr i r  para que  no valga el 
segundo juicio que fuere  dado contra  el primero  , siendo 
uno de ellos q ue  in tervengan  en  ambos las mismas p e r 
so n as ,  lo q ue  no sucede en este caso :

Considerando que tampoco h an  sido infringidas las 
leyes 19 y 20 del mismo título y Par t ida ,  pues la p r im e 
ra trata  de la fuerza que tiene el ju ic io  que da el judgador 
entre las partes derechamente, de que no se alce n in g u n a , ó 
si alzándose fuere después con firm ado , lo cual demuestra 
que lo que  dispone es tan solo con relación á las pe rso 
nas que  han  litigado ; y la segunda establece como regla 
general que  el juicio qu e  fuere dado contra  a lguno  no 
puede perjudicar á o t ro ,  salvas las excepciones q u é  c o n 
tiene ,  en tre  las cuales no se encu en tra  el caso q ue  ha 
sido objeto de este pleito:

Y considerando que  no se ha con trar iado  la j u r i s p r u 
dencia consignada por este Supremo Tribunal  en la s e n 
tencia que se cita, porque  en ella se resolvió una c u e s 
tión en la que co n cu rr ian  diferentes c i r c u n s t a n c i a s , y 
no puede tener por lo mismo aplicación á la qu e  se ha 
d iscutido en estos autos;

Fallamos q ue  debemos declarar  y declaramos no habei 
lugar al recurso de casación in te rpuesto  por Doña P rá x e 
des M ontoya , á la que condenamos en las costas y á k 
pérdida de la cantidad por la q u e  tiene constituida c a u 
ción para  cuando llegue á mejor fo r tu n a ;  y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de Sevilla con la certificacior 
correspondiente .

Así por esta nuest ra  sen ten c ia ,  qu e  se pub licará  ei 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo 
se al efecto las copias necesar ias ,  lo p ronunc iam os ,  m an  
damos y f i rm am o s .= R am o n  López V azqu ez .= A n te ro  d< 
Echarr i .— Gabriel  Ceruelo de Velasco.=E l Sr.  D. Joaquii 
de Palma y Vinuesa votó en  la Sala y no puede f irmar.^  
López Vázquez.— Pedro Gómez de H erm osa .= Pab lo  Jime 
nez de Palac io .=Ventura  de Coisa y Pando.

Publicacion.— Leida y publicada fué la sentencia  an  
lerior por el limo. Sr. D. Gabriel  Ceruelo de Velasco, M 
nistro  del T ribuna l  Supremo de Justic ia ,  estándose cele

brando audiencia pública en la Sala primera hoy dia de 
la fech a , de que certifico como Secretario de S. M. y  su  
Escribano de Cárqara.

Madrid 15 de Abril de 1862.=D ionisio  Antonio de 
Puga.

D irección gen era l de C ontabilidad  
de la Hacienda p ú b lica .

N úmero  20.

1IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

la r  peta-extracto de las relaciones exam inadas y aproba
das por esta Dirección general, dem ostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos rea liza 
dos por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san  , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para  
que emita á su  favor inscripciones in trasferib les con 
renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el a rticu 
lo 8.* de la ley de 1.° de A bril de 1859.

Número
de . Importe de las

órdea. Corporaciones. relaciones.

AÑO DE 1859.

MES DE JUMO.

Provincia de Granada.
3063 Ayuntam ien to  de la ciudad de

G r a n a d a ......................................  3.146.45
3064 Idein de Illora . 5.341,16
3065 Idem de L a r o l e s . . . . . 1.118,83
3066 Idem de Loja .......... 539
3067 Idem de Modin.....  6.160
3068 Idem de Monachii ......  193,44
3069 Idem de M urtas .......... 3.131,34
3070 Idem de La Zubia  ......  1.633,72

MES DE JULIO.

Provincia de Córdob i.
3071 Ayuntamiento de Pr iego .......... 260
3072 Idem de H01 nachuel s . . . . . . .  2.987.60

Provincia de Guadalajara.
3073 Casa común del Señorío de

Molina.................................................  4 2.68 LO 2

Provincia de Murcia.
3074 Ayuntamiento  deCat lagena . .  . 2.019,87

MES DE AGOSTO.

Provincia de Córdoba.
30 75 Ayuntamiento de Fe rnan-N u-

ñez.............................    617,55
3076 Idem de Z u h e r o s . . . .  .... 914,77

Provincia d > Granad 1 .
3077 Ayuntamiento  de A r la fé   172,03
3078 Idem de Baza.  ........................  415,80
3079 Idem de C hite  ..................  308
3080 Idem de H uétor-V ega .................  208
3081 Idem de G r a n a d a .........................  376.16
3082 Idem de Montillana....................  1.0 “6,67

Provincia de G uadalajara.
3083 Ayuntamiento  de A ranzueque .  629,63
3084 Idem de J a d r a q u e . .   ...  8.366/26

Islas Baleares.
3085 Ayuntamiento de P a lm a   12 116.9?

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de C á d iz .
3086 Ayuntamiento  de Puerto -Real.  4.682,76
3087 H e m d e R o t a ................................... 2 49,38
3088 Idem de Sanlúcar  de Barí a -

m ed a .............................................  172,90
3089 Idem de T ar i fa .   . . . ...........
3090 Idem de Veger .............................  »4 4,30
3091 Idem de Villa luenga...................  321,20
3092 I d e m d e O l v e r a .............................  1,088,38
3093 Idem de C hic lana ........... 302,92
3094 Idem de E sp e ra ............................. 1002,78
3095 Idem de  Benaocáz........................  239,40
3096 Idem de Alcalá del Valle   194,86

Provincia de Córdoba.
3097 Ayuntam ien to  de F u en teT o ja r .  1.773,79

Provincia de Guadalajara.
3098 Ayuntamiento  de Chiloeches. S.140.52
3099 Idem de G u ad a la ja ra .................  271,24

Provincia de Huesca.
3100 Ayuntamiento  de A lcam péi . . .  7u6 61
3101 Idem de San Estéban de L i te ra . 31,40
3102 Idem de Albelda . 103,33
3103 Idem de Capella . i  10,67
3104 Idem de B e rd u m ......................   369,60
3 105 Idem da K m b r i n . ........................  1.106,24
3106 Idem de O r n a ................................ 11,04
3107 Idem de S e sa .................................  1.59L85

Provincia de Sevilla .-
3 108 A yuntam ien to  de Cantillana 6ü6,*0
3109 Idem de Algaba.............  1.353,09

Provincia de Tarragona.
3110 Ayuntam ien to  de Vim bedi. . .  2.181,53
3111 Idem de Reus................................. 844,85
3112 Idem de Sa rrea l ................. .........  1.792,68
3113 Idem de Valls................................  4.525,04
3114 Idem de Plá de C a b ra   11,26

MES DE OCTUBRE.

Provincia de A la va .

3115 A yuntam ien to  de R e n te r í a . . .  1.126,17

Provincia de Castellón.

3116 Ayuntamiento de Almazora, 114,50
3117 Idem de Benicarló......................  2.638,53
3118 Idem  de La J a n a ...................................  462
3119 Idem de Sarra te l la ........................  961,01
3120 Idem de A lbecacer ........................  82,13
3121 Idem de C ira t   .................
3122 Idem de -Torreblanca................... 26,18
3123 Idem de T a jes .................................. G1,60

1 3124 Idem de S d s ad e l la .......................  205,33
3125 Idem de Villareal..............  1.346.53
3126 Idem de A lco ra ................  589,30
3127 Idem de Vi v e r .................. 3.030,72

\ 3128 Idem de Villavieja........................ 63,15
3129 „ Idem de Puebla-T ornesa   873.60

3 3130 Idem de Benasál...........................  118,07
1 3131 Idem de C au d ie l ........................... 659,33

3132 Idem de P o r te l l .............................  322,77
! 3133 Idem de Vitlafamés...................... 1.801,39

3134 Ide.m de S egorbe ...........................  2.203,23
3135 Idem de San Mateo ....................  746,14

s
j Provincia de Córdoba.

3136 Ayuntamiento de Fuen te-Pal
m e ra ..............................................  237,97

Provincia de Huesca.

i- 3137 Ayuntamiento de M o n z ó n . . . .  5.949,08
- 1  3138 Idem de L ab a ta ............................  2.600



Numero
de Importe de lasorden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Salamanca.
3139 A yuntam iento d e S a ld e a n a ... .  929,62
3140 Idem de Morille............................. 595,61

Provincia de Toledo.
3141 A yuntam iento de Valdeverdeja. 1.173,54
3142 Idem de V illacañas.....  1.113,98
3143 Idem  de V illatobas......  7.186,67
3144 Idem de Q uism ondo.... 1.914,79
3145 Idem de San M artin de P u s a . . 34,66
3146 Idem de Tala v e ra ........  723,80
3147 Idem de Dos Barrios.... 1.457,89
3148 Idem de Esquivias.......  1.658,58
3149 Idem de Las H eren cias .: . 79,80
3150 Idem de La G u ard ia ...  637,05
3151 Idem  de L ora iochar.............................. 698 25
3152 Idem de M aqueda........ 386,90
3153 Idem de M ontearagon. 1.284,36
3154 Idem  de N avalm oral de P u sa . 31,32
3155 Idem de N avalucillos. 225,98
3156 Idem de Santa Cruz de K eta-

m a r ............................................... 2.053,34
MES DE NOVIEM BRE.

Provincia de la Cor uña.
3157 A yuntam iento  de la ciudad de

la C oruña...................................  69,84
Provincia de León.

3158 A yuntam iento  de C arracedels,
por el pueblo de C a riaced o . L210,87

3159 Idfcrbi de P o n fe r ra d a . . . . .  . . .  569,81
3160 Idem de C aslrom udarra ............  2.185,18
3161 Idem de L eón ................ 17.590,28

Provincia de M adrid.
3162 A yuntam iento  de Alcalá de He

n a re s ............................................  9.009
3163 Idem de B rú ñ e le . . . 280,28
3164 Idem  de C h inchón ....... 1.607,24
3165 Idem de F u e n ca rra l... 1.668,68
3166 Idem  de Morata de T a ju ñ a . . .  79,80
3167 Idem de Pozuelo del R e y . . . .  * 493,46
3168 Idem de P in to ................‘ ............ 13.250,16
3169 Idem de San A gustín. 366,14
3170 Idem de S o m osierra... 411,70
3171 Idem de T o rre b g u n a    2.638,30

Númerode Importe de lasorden. Corporaciones. relaciones.
3172 A yuntam iento  de V illam uiía .. 462
3173 Idem de Villaviciosa de Odón. 960,96
3174 Idem de Villacon- jo s . 464,57
3175 Idem de Zarzalejo . 4.901,82 -

Provincia de Orense.
3176 A yuntam iento de A llariz  154,80

Provincia de Salam anca.
3177 A yuntam iento  de Coca de Alba. 1.028,34
3178 Idem de Horcajo M edianero. . 9.697,44
3179 Idem de Saucti S p iritu s   955,55

Provincia de Valencia.
3180 A yuntam iento  de Algemesí. . .  3.463,09
3181 Idem de V allada...........................  730,70

MES DE DICIEM BRE,

Provincia de Almería.
3182 ' A yuntam iento  de A lm ería .. . .  2.284,75

Provincia de Córdoba.'
3183 A yuntam iento  de Fernan*N u-

ñez................................................  178,76
3184 Idem  de Fuente T o jar  224,07

Provincia de la Coruña.
3185 A yuntam iento  de B e tan zo s .. .  381,85

Provincia de León.
3186 A y u n ta m íen to d e Ca m pona ra 

ya, por el pueblo de la V al-
goma ...........   554,40

3187 Idem  de San Justo  de la Vega. 303,24
3188 Idem de Cam ponaraya, por el

de Magaz de A bajo................  487,67
3189 Idem  de Castrillo de los Pol-

v azsn eses...................................  180,18
3190 Idem de V ald erru ed a , por el

pueblo de V ülacosta  1.129,34
3191 Idem  de Villavetasco, por el

pueblo de Renedo de Valde-
rah u ey  . ............................  338,80

3192 Idem  de Matanza de les Oteros. 770,52
3193 Idem  d e lz a g re  , pop el pueblo

de V aldem orilla.......................  1.380,88

Numero ¡de Imparte de las Jórden. Corporaciones. relaciones. j

3194 A yuntam iento de C o lum bria-
nos.'por elde Fuentes-nuevas. 2.879,34

3195 Idem de V alderas........................  410,68
3196 Idem de V illam añán...................  1.827,44
3197 Idem  de Palacios del Sil  621,14
3198 Idem de Palacios de V alduerna. 119,70
3199 Idem de Valencia de Don Juan . 295,68
3200 Idem de S ahagun..........................  3.338,04
3201 Idem  de Canalejas, por el pue

blo de Calaveras de A bajo.. ‘ 425,74
3202 Idem de C oium brianos  1.149,87
3203 Idem  de A storga...........................  66,76
3204 Idem de Prado-rey , por el pue

blo de B razbals....................... 415,45
3205 Idem de C analejas......................  267,80
3206 Idem de C am ponaraya  21.826,55

Provincia de Madrid.
3207 A yuntam iento  de Batres  590,85
3208 Idem de C h in c h ó n . ................. 5.221,25
3209 Idem de Colm enar de O re ja .. 95,34
3210 Idem de C a rab añ a ........................ 11.344,66
3211 Idem de Cercedilla  . . .  359 50
3212 Idem de El Vellón * 92,40
3213 Idem  de F u en lab rad a................  1.545*13
3214 Idem de Fuen te el F resno   7.186*66
3215 Idem de Horcajo...........................  49^5
3216 Idem de Lo  ̂ H ueros................... 2.094^97
3217 Idem de Moraleja de Enm edio 359^33
3218 Idem de A jabrir.-.........................  718*66

Provincia de Orense.
3219 A yuntam iento de L e iró    668,36

Provincia de Zaragoza.
3220 A yuntam iento de P a s tr iz   49,88
3221 Idem de Atece .............. .............. 650
3222 Idem de V aldehorra ....................  300,45
3223 Idem de MagaUon........................  2.207,35

Provincia de Canarias.
3224 A yuntam iento  de O ro ta v a .. .  . 1.227,30
3225 Idem de Ciudad de las Palm as

de G ran  C an aria .....................  3.993,57
3226 Idem de Santa Cruz de T ene

r ife ...............................................  31,30
3227 Idem de G ald ar . 8.074,73

M adrid 4 de A b r ild e  l8 6 2 .= S an tillán .

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Febrero último.
BU Q U ES D E G U E R R A  E N TR A D O S.

Nombre y clase del buque. Nombre de los Comandantes. Tripulación. Fuerza de máquina. Número de cañones. Bandera. Procedencia.

V apor W ra n g le r ................................. Mr. Berm ieh..................... ....................... » 80 
* 80

5 Inglesa.....................
Española.................. Lagos.

Bimbia.
Gabon.
Lagos.
Sierra Leona.

Idem C aridad ....................................... D. José María Caabeiro................ .................... )> 2Idem  D’Estaing..................................... Mr. G a n a d ............................................................. » 150
80

25 Franrr^nídem  G riffon.......................................... Mr. D lanisi Peni................................................... Tnslps 1Idem  W g e ............................................... Mr. R o b ert.......... .......................................  . . . . » 200
360

2
47

IdemFragata A rro g an te ............................... S ir W illiam  E d m o sto n e ................................... 475 Idem
B U Q U ES DE IID. SALIDOS.

))

Vapor W ran g le r.................................. Mr. B erm ieh .......................................................... r. 80 5 ínalpco Para la m ar. 
Para Gabon. 
P ara  la m ar. 
Idem  id.
Para el Crú.

Idem D’Estaing...................................... Mr. G arrad .............................................................. 150 2 Franrf^a
Idem  Griffon.......................................... Mr. Dlanisi P e n i...............7 ............................... » 80 5 Inelp^aIdem  W g e............................................... Mr. R o b e rt.............................................................. » 200 2Idem San A n to n io ............................... D. Dieeo S an tis téh an .. .................................. » » » Española----O' ---- --------  ̂ • - - - - - - * « ’ - ...................

B U Q U ES M E R C A !JT ES E N TR A D O S.
Toneladas. Cargamento.

Barca H am ilton..................................... John M akim ................................ ......................... 13» 217 G en era l............ Inglesa Calabar.
Idem.
Idem.
Bonny.
Acra.
Bimbia.
Calabar.
G abon.
Idem .

Vapor Kiug E y o ...................................
Idem  R etriver....................................... G. M. K m n o n ...................................................... .. 30 caballos. » Id em . .  . .

vi. D aviz............................................................... 24 120 caballos. » Idem ,Idem  A m ien tan .................................... W illiam  W i l d . .................................................... » 230
364

R.° un pon ton. 
Carga general. 

»
Id e m .. .Barca M oneble...................................... W illiam  B ayhiton............................................... 20 Idem .. .B ergantín Colon.................................... D. Ju an  B ordoy............ ....................................... » 82 Española .Batea L ucceta....................................... R obert....................................................................... 14 417 Aceite palm a.. 

Carga genera l. 
»

Inglesa. .Goleta A letta......................................... John  S te ren so n .................................................... 12 84 Idem .........B ergantín  Jam es H ay .............. P. S. N eol............................................................... 10 150 Idem .........................
BU Q U ES XD. SALIDOS.

Vapor A rm e n ian ................................. W illiam  W ild ........................................................ )> 230 » Ing lesa.............. Para la m ar. 
Idem.
Idem.
Cam arones.
Isla del P ríncipe. 
Para Inglaterra.

Bergantín H. T oip ............................... B am ........................................................................... » 180 » H olandesa. . . . .Fragata E d u zsa ................................... G. M. Y a te r ........................................................... 23 1.248 » A m ericana..............Barca M oneble...................................... W illiam  B ayhiton ............................ 20
8

364 » Inglesa.....................Bergantín C olon................................... D. Juan  B ordov ................................................... 82 » Española...............Barca Luccel i ...................................... R obert.............. ." ................................................... 12 417 » Inglesa.....................

RECTIFICACIONES.
En la Gaceta del dom ingo 20 del co rrien te  se p u b licó  

una relación de los privilegios cad u cad o s, en la que se 
com etieron las siguientes inexactitudes: en la p lana t e r 
cera , casilla p rim era , línea seg u n d a , se ha puesto  D. A u • 
gasto N a r th  en  vez de D. Augusto H a r ih ; en  l i  casilla 
se g u n d a , línea 25 Burdeos por B ru se la s ; en  la casilla 
p r im e r a , línea 33, D. Eduardo Llaugther por D. E d u a r
do S la u g th er ; en la m isma ca s illa , línea 35, D. A g ustín  
Godeaus por D . Agustín G o dch a u x ; en  la q u in ta  casilla, 
línea 55, tubos por tu le s ; en  la p rim era  casilla , línea 70, 
Villalonga por Vilallonqa .

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la  Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al e fec to , en la forma que previene la Real órden  
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han  
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y  Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m ani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número de salidade las li-  Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE GERONA.
91754 D. Francisco de Asís Colomer.
91755 D. Salvador Costa.
9t756 D. Miguel Fosolva.
91757 D. Estéban Fort.
91758 D. Bráulio López de Landache.
91759 D. Francisco Llansa.
91760 D. Joaquin Lacayo.
91761 D. Martin Matute.
91762 D. Hdario Micalet.
91763 D. Juan Masgrau.
91764 D. Francisco Monteys.
91765 D. Francisco Mahté.
91766 D. Pablo Mallolis.
91767 D. Jáiuie Morrell.
91768 D. Domingo Moralles.

DIÓCESIS DE LEON.
91769 D. Julián Alvarez.
91770 D. Juan Bedoya.
91771 D. Fernando Diaz Miranda.
91772 D. José Santiago Diez.
91773 D. Martin Diez.
91774 D. Antonio Diaz Miranda.
91775 D. Pedro Ferrera.
91776 D. Leandro González.
91777 D. Joaquin González.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
91778 D. Manuel Aldana.
91779 D. Antonio Conejo.
91780 D. José Durán.
91781 D. Antonio Manzanares.
91782 D. José Moreno.
91783 D. Francisco Zarzuela.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
91784 D. Francisco de Paula Sembi.

Madrid 14 de Marzo de 1862. === El Secretario, Anto
nio Bruno M oreno.=Y.° B.#*=El Director g en era l, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á con tinuación  se e x p re sa n , ac ree
dores al Estado por débitos p rocedentes de la Deuda del 
personal, pueden acud ir por sí ó por persona au to rizad a  
al efecto, en la forma que previene la Real ó rd en  de 23 de 
Febrero de 1856, á la T esorería de ia Dirección general de 
la D euda, de diez á tres en los dias no feriad o s, á reco 
ger los créditos de d icha Deuda que se h an  em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la oficina 
que se e x p re sa ;e n  el concepto de que p rév iam ente han 
de obtener del departam en to  de liquidación la factura q u e  
acredite su p e rso n a lid ad , p ara  lo cual h ab rán  de m an i
festar el núm ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,qui daciones.

CENTRO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
91785 D. Leandro Alvarez,
91786 El m ism o.
91787 El m ism o.

M adrid 14 de Marzo de 1 8 6 2 .= E l S ecre ta rio , A ntonio 
Bruno M oreno.=Y .° B.°=E1 D irector g e n e ra l , P residen te, 
J. S ierra.

Los in te resad o s q ue á co n tin u ac ió n  se ex p resan , 
acreedores al Estado p or déb itos p ro ced en tes de la D eu
da del p erso n al, p u ed en  acu d ir  p o r sí ó p o r persona 
au torizada al efecto, en  la form a q u e  p rev ien e  la Real 
órden  de 23 de Febrero  de 1856, á la T eso rería  de la Di
rección gen era l d ed a Deuda, de diez á tre s  en  los dias no 
feriados, á recoger los créd itos de d icha Deuda q u e  se han  
em itido á v ir tu d  de las liqu idaciones practicadas por la 
O rdenación genera l de Pagos del M inisterio de Gracia y  
Justic ia; en  el concepto  de que p rév iam en te  h an  de o b 
tener del d ep artam en to  de liqu idación  la factura q u e  ac re
d ite  su  p e rso n a lid ad , para lo cual h ab rán  de m anifestar 
el n ú m ero  de sa lid a  de su s  re sp ec tiv as  liqu idaciones.

Número de salida de las li-
quidacio- Nombres de los interesados.nes.

DIÓCESIS DE GERONA.
91788 D. Salvador Canadá.
91789 D. Justo Caragol.

DIÓCESIS DE LEON.
91790 D. José del Blanco.
91791 D. M atías Fernandez.
91792 D. Benito Fernandez Provecho.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
91793 D. Ju an  C hinchilla.
91794 D. Sebastian Fernandez A ndrade.
91795 D. A n t o n i o  Godoy.
91796 D. Basilio González Aniba.
9 1797 D. Juan García Diaz.
91798 D. Pedro Liceras.
91799 D. Fernando  Medina.
91800 D. Ju a n  Nuñez.

DIÓCESIS DE MENORCA.
91801 D. Miguel de León y  Hendióla.
91802 D. Miguel Nieto.
91803 D. F rancisco  Preto.
91804 D. Juan  Salord.
91805 D. A ndrés Sanz.
91806 D. Francisco  Vives.

DIÓCESIS DE ORENSE.
91807 D. Joaquin  Cordon.
91808 D. José Cordido.
91809 D. Hilario Carballo.
91810 D. Manuel María Fernandez.

Número de salida de las li
quidado- Nombres de los interesados.nes.

91811 D. José Fernandez.
91812 D. A ntonio Fernandez Losada.
91813 D. Francisco  Fernandez,
91814 D. Francisco G arrido.

DIÓ C ESIS DE OSMA.
91815 D. Pedro Calvo.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
91816 D. Ju an  Hilario Dom ínguez.

DIÓCESIS DE T E R U E L .
91817 D. Ildefonso M onterde.

M adrid 14 de Marzo de 1 8 6 2 .=  El Secretario , A n 
tonio B runo M oreno.=Y .° B.°— El D irector g e n e ra l , P re
s id en te , J. S ierra.

Los in teresados que á continuación  se ex p re sa n , 
acreedores al Estado por débitos p rocedentes de la D eu 
da del p e rso n a l, pueden acu d ir por sí ó por p e rso n a  
au to rizada al efecto, en la form a que p rev ien e  la  Real 
ó rden  de 23 de Febrero  de 1856, á  la T esorería  de la 
D irección g enera l de la Deuda, de diez á tres  en los d ias 
no feriados, á recoger los créd itos de d icha Deuda q u e  se 
han e m itid o á  v ir tu d  d é la s  liquidaciones p racticadas por 
las respectivas oficinas; en  el concepto  de que p ré v ia 
m ente han  de ob tener del d ep artam en to  de liquidación 
la factura que acredite su  p e rso n a lid a d , para  lo cual 
h ab rán  de m anifestar el n ú m ero  de salida de su s  re sp e c 
tivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

PROVINCIA DE ALICANTE.
91818 D. José Na vellón.
91819 D. José Rodriguez.
91820 D. Jáim e Santa Cruz.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
91821 D. Eugenio Abalio.
91822 D. Jacinto Botanas.
91823 D. Pedro Cuenca.
91824 D. Cipriano de Castro.
91825 D. Antonio Fernandez Arias.
91826 Doña María Fernandez.

PROVINCIA DE MURCIA.
91827 Doña E ncarnación  Arévalo.
91828 Doña A sunción y Dolores Ortiz.
91829 Doña Ju sta  A ldayturriaga.
91830 D. JoséB as.
91831 D. Natalio José Cid.
91832 Doña Josefa Lucía Canonge.
91833 Doña Rita Diaz.
91834 D. Juan Fuentes Martí.
91835 D. José Fenoil.
91836 D. José Maseres.
91837 D. José P errin .
91838 Doña A sunción Gouthoy y B etgerm and.

PROVINCIA DE ORENSE.
91839 D. Jacinto Alvarez.
91840 D. Juan  Caamaño.
91841 D. José E stéban  Gallardo.

PROVINCIA DE VACENCIA.
91842 D. José Agulló.
91843 D. Tadeo Capella.
91844 D. Vicente Escoto y Martí.
91845 D. José Morales.
91846 D. V icente Mateo.
91847 D. Manuel Polo.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DE ALM ERÍA.
918 i 8 D. B ernardo Moreno.
91849 El mismo.
91850 El m ism o.

PROVINCIA DE MADRID.
91851 D. A ndrés García González.

PROVINCIA DE VALENCIA.
91852 D. Tim oteo Vidal.
91853 El mismo.

Madrid 14 de Marzo de :862. = E !  S ecreta rio , A n
tonio Bruno M oreno.=V .° B.°=Ei Director g enera l, P re
siden te , J. S ierra.

Adm inistración general 
de la Im prenta Nacional.

niego de condiciones con que se saca á subasta el sum in is
tro de 1.800 arrobas de carbón ij 300 de leña de encina.
I .1 Se saca á pública subasta el sum in istro  de 1.800 

irrobas de carbón  de encina sana , g rueso , limpio de t í 
os, tie rra  y p iedra, y 300 de leña de encina seca, que se 
¡alculan necesarias para, el servicio de las oficinas y  
ibradores.

2.a El rem ate se ce leb rará  en el despacho del A d- 
n in istrad o r general dé la Im p ren ta , y bajo su p re s id en -  
;ia, el dia 23 de Mayo de este año, á las dos de la tarde.

3.* Desde las dos á las dos y media los que quieran  
ornar parte  en  el rem ate p resen tarán  en pliegos ce rra  - 
los sus proposiciones*, que deberán  estar arregladas al 
nodelo que se pone á continuación. No serán  adm isibles 
as que contengan alguna alteración sustancia!.

4.a No se adm itirá proposición que exceda de 11.460 
reales vellón.

5.* Rara tom ar p arte  en la licitación se rá  preciso 
acreditar con el docum ento correspondiente que se ha 
depositado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6 .a Abiertos los pliegos, se ad judicará el rem ate á la 
proposición que contenga el precio m ás bajo.

7.a En el caso de resu lta r dos proposiciones iguales, 
se ab rirá  licitación en tre  sus firm antes por espacio de 
un  cuarto de hora.

8.a El contrato  no será definitivo hasta que recaiga so
b re  él la aprobación del M inisterio de la G obernación.

9 .a Notificada esta aprobación defiuitiva al r e m a ta n 
te , deberá en treg a r este en £l té rm ino  de 20 dias 900 
arrobas de carbón y 150 de leña, y án tes de los 40 dias 
las restan tes , siendo de su  cuenta todos los gastos que se 
orig inen  hasta dejar encerradas todas ellas en el es tab le
cim iento.

10. El pago se hará  por la A dm inistración de la I m 
pren ta Nacional en cuanto el con tra tista  com plete la 
entrega de las 1.800 arrobas de carbón y 300 de leña.

11. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos los 
licitadores, m énos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á este en el m om ento de pagarle si cum ple su c jm p ro -  
m is o ; pero si no lo cum pliere perderá el depósito.

Madrid 23 de A bril de 1862 .=E l A dm inistrador gene
ra l, Ramón de N avarrete.

M odeo de proposición.
!). N., vecino de   enterado del pliego de co n d i

ciones publica ;o par la A dm inistración de la Imprente
N acional en la Gaceta d e l  d e  de este año pan
la su basta  de 1.800 a r r ib a s  de carbón de enc ina y 30C 
de leña tam bién de encina , se com prom ete á su m in is 
tra rlas  con arreglo á dichas condiciones por la cantidac 
d e  (aquí el precio expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que m e concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y prév io  el dictám en del Consejo p rov in 
cial , he aprobado con fecha de hoy la escritu ra otorgada ] 
en esta capital en 22 de Febrero últim o an te  el Escribano I 
D. José Maria T rillo  para la constitución de la sociedad I 
especial m inera titu lada Virgen de la Piedad Mercenaria, 
q ue explota la m ina del mismo nom bre en térm ino de 
Baza.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
d e  la prov incia y en  la Gaceta de M a d rid ,en  cum plim ien
to de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 4 de A bril de 1862.*=Celestino Mas y Abad.
  1910

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conform idad con el d ictám en del 
Consejo p ro v in c ia l, he aprobado con fecha de hoy la e s 
critu ra  otorgada en esta capital en 20 de Diciembre del 
año próxim o pasado ante el Escribano D. E stéban J. de 
M ontes para la constitución de la sociedad especial m i
n era  denom inada Bella Union, que explota la m ina E l Te
légrafo , sita en térm ino de D alias, en la provincia de Al
m ería.

Lo que he d ispuesto  se p ub lique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, cum pliendo 
con lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

G ranada 5 de A bril de !8 6 2 .= E i G obernador in te rino , 
Juan  L. de Pifiar. _ _  *907

Habiendo sufrido  extravío, según m anifestación de los 
respectivos interesados, las cartas de pago expedidas por 
la Tesorería de Hacienda pública de esta prov incia q u e  
á con tinuación  se ex p resa rán , y  con el fin de ev itar los 
perjuicios consiguientes , he acordado q u e  por medio del 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid se haga notorio d icho 
extravío, para qu e  todo el que se considere con derecho 
al im porte de las expresadas cartas de pago deduzca sus 
reclam aciones den tro  del térm ino de dos m e s e s , pues 
trascurrido  este plazo sin  haberlo  verificado se acordará 
la devolución á los interesados de los depósitos á que 
aquellas se refieren .

Una carta  de pago expedida por la Tesorería de esta 
provincia con el núm . 858 en 13 de N oviem bre de 1855 
á favor de D. José Peña B a rb ie r , por el depósito de 660 
re a le s , im porte del p rim er plazo de la redención p ro 
visional de un  censo de 330 rs. de réditos anuales , im 
puesto sobre 24 m arjales 38 estadales, pago del Badilio, 
en  M otril, á favor de la cuarta  capellanía fundada por 
Francisco Sánchez Vargas.

. O tra id. id., en  723, en  10 de D iciem bre de 1855, á fa
vor de Doña Nicolasa Saenz J im én ez , por id. de 52 r e a 
les 83 cénts. por el p rim er plazo correspondien te al 20 
por 100 de la redención  de u n  censo de 132 rs . an u a les  
sobre 120 m arjales en  Santaié á favor de sus propios.

Dos cartas de pago expedidas en  22 de D iciem bre de 
1855 á favor de D. José M arin S a av e d ra , im portantes ám - 
bas 150 rs. por la redención  al contado de un  censo de 
15 rs. sob re  9 m arjales, pago de la Sarraca , en  Armilla, á 
favor de los prppios de G ranada.

O tras dos fa. en  22 de O ctubre de 1855 á favor de 
D. V icente y D. Ju an  Pedro B úrgos, im portantes ám - 
bas 1.470 rs. p ara  la redención provisional de u n  censo 
p ertenecien te á los propios de Cullar de Baza.

G ranada 10 de Abril de 1862 .=P . S., A ndrés de B raña.

Ayuntamiento constitucional de Calvos 
de Renidad.

Con aprobación del Sr. G obernador, y  en cu m p li
m iento de su circu lar de 16 de D iciem bre ú ltim o , se crea 
una plaza de M édico-cirujano para la asistencia gratis 
de 330 familias que aproxim adam ente se concep túan  pobres 
en  este Municipio, con la dotación de 3.300 rs. pagados de 
los fondos m unicipales, y con obligación de asistir cuando 
sea llamado á otros 352 que se calculan pudientes. Los Pro
fesores que se consideren adornados de las condiciones 
legales y q u ieran  op tar á dicha plaza p re sen ta rán  en  la 
Secretaría de A yuntam iento den tro  del té rm ino  de 30 dias 
siguientes á la inserción de este* anuncio  en  la Gaceta de 
Madrid sus solicitudes docum entadas en form a, p u d ie n -  
do inform arse en  el in term edio  del pliego de condiciones 
bajo el q u e  se proveerá.

Calvos de Renidad 6 de A bril de 1 8 6 2 .= P ed ro  Araujo.
______________ 2175

Ayuntamiento constitucional de Coles.
Para que la provisión de la plaza de Médico c i ru 

jano  creada en este d istrito  con el sueldo anual de 2.200 
reales se ejecute con las form alidades prevenidas por la 
S u p e rio r id ad , se acordó anunciarla al público  para que 
los asp iran tes puedan inform arse de las condiciones esta 
blecidas en  la Secretaría de A yuntam iento, y  presen tar en 
la m ism a sus solicitudes en  el té rm in o  de 30 días desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid ; a d -  
v irtiéndo les que asciende á 920 el núm ero  de fam ilias po 
bres, y el de pudientes á  250.

Alcaldía de Goles y Abril 3 de 1862*—E. A. P., Ramón 
Varela Rodriguez. 2174

Ayuntamiento constitucional I
de Cástrelo de Miño. |

Creada por esta corporación en v irtu d  de disposici0h I 
uperio r una plaza de Médico y otra de C irujano, do ta ja I 
ada una con 2.000 rs. anuales para la asistencia de 3q! I 
m iilias pobres y la re trib u c ió n  de 2 , i  y 6 rs. po r I
1 para los pud ien tes que les llam en , se acordó anunciaJ I 
u provisión por el térm ino de 30 d ias , contados des* I 
e la inserción de este en la Gaceta de M a d rid , para qu¿ I 
u ran te  él, y  bajo las condiciones m encionadas y m ásq Qe i 
starán de manifiesto, p resenten  los asp iran tes sus solu I 
itudes en la Secretaría de A yuntam iento  debidamente I 
ocum entadas. I

Cástrelo de Miño 4 de Abril de 1862 .= E . P., Benito <ja I
tro y Sotelo. 2173 |
Lyuntamiento constitucional de V illa r  de Vo$ 1

Con aprobación del Sr. G obernador civil de la provÍQ. I 
¡a , y de conform idad con la c ircu la r  de 16 de Diciembre ¡ 
iltim o,se crea en este d istrito  m unicipal la plaza de ^  I 
Iédico con la dotación anual de 2.400 rs., y de un Ciruja. I 
10 con la de 2 .000, para la asistencia de 544 fam ilias p0* i 
ires, cobrados por trim estres según se hagan las cor. I 
r ibuciones.  ̂ I

Los asp iran tes á dichas plazas p resen ta rán  sus solici* I 
udes docum entadas en la Secretaría de este Ayuntamien* I 
o den tro  del térm ino  de 30 d ia s , contados desde la íq„ |  
ercion de este anuncio  en la Gaceta de M a d rid , en cuya |  
decretaría se m ie ra rán  de las condiciones acordadas por I 
a corporación. I

V illar de Vos 4 de A bril de 1862 —Domingo Barreira 1 
________________  2151 I

Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera, I

D. Juan A ntonio González y López, G abdiero  de la 1 
nclita y m ilitar O rden de San Juan de Je ru sa len , Socio 1 
le la Real Económ ica de Amigos del País de esta ciudad, I 
Ucalde por S. M. y Presidente del Excmo. Ayuntamiento I 
constitucional de la m ism a. I

Hago saber qu e  el citado Excmo. Cuerpo ha acordado I 
>e publique por segunda vez la vacan te de A rquitecto tu  I 
,ular de esta ciudad, señalando el plazo de 30 d ias , con- I 
ado desde el en que aparezca inserto  este anuncio  en la I 
daceta de! Gobierno, á fin de que los que se consideren I 
son los requisitos prevenidos y deseen op tar á aquella, I 
presenten sus solicitudes debidam ente docum entadas. La I 
iotacion en el p resen te  año es de 7.300 rs. v n . , y en el I 
próximo de 12.000 si S. M. se digna a p ro b a r la , para lo I 
cual se consignará esta sum a en el respectivo presu - I 
puesto .  ̂ I

Jerez 24 de Marzo de 18 6 2 .= P . O., JoséM. Izq u ierd o .^  I 
Por disposición de S. S ., F. de la Q uintana y Atalaya , Se- I 
cretario. _______________  1648 1

A lcaldía constitucional de Cádiz. j
D. Pascual O livares, T eniente cua rto  de Alcaide de 1 

esta ciudad &c. I
Se publica la subasta á censo reservativo  del solar 1 

calle del E m pedrador, núm eros 208 y 209_antiguos, 13 mo- I 
d e rn o , apreciado en  120.000 rs. v n .;  señalándose para el I 
acto de rem ate la hora de las dos de la tarde dél dia qtte I 
haga 30, contados desde la publicación de este edicto en I 
la Gaceta del Gubierno, en mi despacho de las Casas Con- I 
sisto riales, y bajo el pliego de condiciones que estará  de I 
manifiesto en  la mesa del negociado. I

Cádiz 14 de A bril de 1862 .=P ascual Olivares. 2162 1

Alcaldía constitucional de la Guardia, I 
provincia de Toledo. I

Se halla vacante la plaza de Médico de la G uardia, I 
dotada con 9.000 rs. en metálico anuales, los 4.500 del 
presupuesto  m unicipal por la clase pobre, y los 4.500 res
tantes de p rop ie tarios por m ensualidades ó trim estres, 
á elección del facultativo, que sa tisfará el A yuntam iento 
con arreg lo  á lo prevenido en  la regla 14 de la circu lar 
del Sr. G obernador civil de 17 de Julio últim o.

La población consta de 942 v ec in o s, s a n a , en  buena ¡ 
posición; dista de la capital de provincia ocho leguas , de 
la del partido t r e s , y una de la estación del fe rro -ca rril 
del M editerráneo en Tembleque.

La casa-habitacion será de cuen ta del Profesor.
El con trato  se celebrará por dos años luego que el 

nom bram iento  m erezca la aprobación superio r.
Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes, 

con relación de m éritos, al P residente del A yuntam iento 
en el térm ino de 20 dias, á con tar desde ia inserción en 
el Boletín oficial y Gaceta. 2048

Adm inistración p rin cip al 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cáceres.
Pliego de condiciones económicas que form a esta dependen

cia para la subasta de la obra que necesita u n  molino de 
aceite denominado Punosa , que radica en término de la 
villa  de D escargam aría , perteneciente al partido de Ho
yos , de esta provincia.
1.a El acto de la subasta deberá celebrarse el dia que 

venza el plazo de 30 , que se contarán desde aquel en que 
se publique el presente pliego de condiciones en  la G a
ceta del G obierno y Buletin oficial de esta p ro v in c ia , d a n 
do principio á las doce en punto de la m añana en  el des
pacho del Sr. G obernador, con su presencia.

2 .a No se adm itirán proposiciones que no vengan h e 
chas en pliego ce rrad o , rubricados por el postor en  la 
cubierta , y sujetas al modelo que al final se estam pa.

3.a Tampoco será adm itida la proposición que exceda 
de la cantidad do 1.980 rs. á qu e  asciende el p resu p u es
to de la obra , que se halla de manifiesto en esta A dm inis
tración.

4.a Deberá acom pañar indispensablem ente al pliego 
cerrado el docum ento que acredite h aber depositado en 
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 198 rs.

5.a Los pliegos cerrados se en treg a rán  al Sr. G oberna
d o r , P residente de la Jun ta de subasta, duran te  la p rim e
ra  m edia h o ra  de la m ism a, y una vez hecha entrega de 
ellos no podrán re tirarse  por n in g ú n  motivo.

6.a A las doce y m edia en punto  se ab rirán  los plie
gos de que trata  la condición an te rio r , declarándose por 
el Sr. P residen te la adjudicación in te rin a  al qu e  aparezca 
como m ejor postor, sin perjuicio de quedar este acto su 
jeto á la aprobación de la D irección general del ram o.

7.a En el caso de que se p resen ten  dos ó m ás propo
siciones iguales, se a b rirá  en el acto nueva subasta á la 
v o z , que d u ra rá  u n  cuarto  de h o ra , e n tre  los postores 
que hayan  causado el em pate.

8 .a Q uedará unido al pliego de proposición el docu
m ento del depósito de garantía , y en el acto se d e \o lv e -  
rá n  á los dem ás postores los suyos respectivos para que 
con ellos re tiren  sus depósitos.

9.a En el contrato  q ue de acuerdo con el a rt. 2.* de 
la instrucción de 15 de Setiem bre de 1852 se elevará á 
esc ritu ra  pública cuando el rem ate se ap ru eb e  por la 
S u p erio rid ad , y en  el plazo que para ello se señ a le , q u e 
d ará  estipulado que la obra ha de ejecutarse tan  luego 
como dicha aprobación se rec ib a , de conform idad en un  
todo con el p resupuesto  citado, y dándole la consistencia 
y solidez necesarias.

10. Si el rem atan te no cum ple los requisitos que de
berá  llenar para  el otorgam iento de la escritu ra citada 
en ia condición an terio r, ó im pide q u e  tenga efecto en 
el plazo que se d e te rm in e , se en ten d erá  qu e  rescinde el 
co n tra to , y quedará  sujeto á lo ordenado en el a rt. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

11. La ob ra no podrá in te rru m p irse  sino por tem p o 
rales que absolutam ente im pidan su ejecución, y  en e s 
te caso deberá declararse así por .perito que al efecto 
nom brará el Sr. G obernador de ia prov incia.

12. La o b ra  , después de te rm in ad a , será reconocida 
p o r el A rquitecto ó Maestro que el Sr. G obernador d e 
signe ; y  si este perito  no la en cuen tra  satisfactoriam ente 
concluida , se procederá por el rem atan te  á la renovación 
de tx la s  aquellas partes que sean desaprobadas.

13. Si el rem atan te  no queda conform e con la opi
nión del perito  reco n o ced o r, podrá reclam ar an te  el se 
ñ o r P residen te , q u e  en  este caso deberá n o m b ra r un  
nuevo  A rquitecto ó Maestro q u e , unido al an te rio r  y  al 
que haya dirigido la obra, procederá á su  reconocim ien
to , y después de p ronunciado  el fallo de este tercero no 
h ab rá  lu g ar á raclam acion alguna .

14. El rem atan te  queda obligado á rep a ra r  los defec
tos de qu e  adolezca la obra, en el té rm in o  m ás breve 
posib le , su je tándose á q u e  se resu elv an  en la form a que 
m arca eL art. 11 de la ley de Contabilidad las cuestio 
n es que d u 1 an te  la existencia de aquella  se susciten  y las 
faltas que se com etan en el cum plim iento  de lo es tip u 
lado, de las cuales será siem pre la fianza responsable , 
como de la quiebra si quisiera a n u la r  ó re sc in d ir el 
con tra to  ; y en este caso , si no es b astan te  á in d em n i
zar los daños q u e  ocasione la fianza d ic h a , responderá 
con los b ienes que á juicio de la Jun ta de subasta se le 
em b a rg u e n , de conform idad con lo dispuesto en  el a r 
tículo 10 del Real decreto c itad o , cuyas prevenciones se 
hacen  con arreglo á lo m andado en el art. 9.° del m ism o.

15. Son de cu en ta  del rem atan te  los gastos de peritos, 
formación de presupuestos y cuantos por este expediente 
se orig inen.

16. T erm inada la ob ra en la forma dispuesta en la con
dición 12 , la Hacienda abonará al con tra tis ta  la tercera 
p arte  de la cantidad en  q u e  haya quedado el rem ate  * á



cuyo fin la Administración cuidará de hacer el pedido de 
fondos con la debida oportunidad, y las dos parles r e s 
tantes le serán satisfechas por los demás propietarios del 
referido molino.

El presente pliego de condiciones económicas, unido 
af de las facultativas, al presupuesto y demás antece
d e n te s ,  se encuentran de manifiesto en esta Administra
ción.Cáceres 27 de Marzo de 1862.=P. O., Federico Cal
derón. 1709Modelo de proposición.

ü. N. N . , vecino de ....................  hace proposición á la
obra que ha de ejecutarse en el molino de aceite denomi
nado P u n o sa , que radica en el término de la villa de 
Descargarnaría , del partido de Hoyos, provincia de Cá
ce res ; comprometiéndose á verificarla por la cantidad 
de ....................  con arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
oficial de la citada provincia , núm ................  del presente
año.

(Fecha y firma del interesado)

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Pontevedra.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general del r a 

mo, con fechs 25 de Enero último, se saquen á púb ica 
licitación las obras de reparación del edificio del Estado 
que ocupa el polvorín de es'a ciudad, se señala para su 
remate el dia que cumplan los 30 de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid , bajo el tipo de 
3.152 rs., en el despacho del Sr. Gobernador de la provin
cia, de doce á una de la tarde.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir en el citado dia y hora ante dicho señor, 
para hacer las posturas que juzguen convenientes, con ar
reglo al pliego de condiciones económicas y presupuesto que se insertan á continuación.

Pontevedra 26 de Febrero de 1862.=José de Lartundo.
1879

Pliego de condiciones económicas que forma esta A dm inis
tración para subastar las obras necesarias en el local dé1 
polvorín de esta ciudad , formado con arreglo á las p res
cripciones establecidas por Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.
1.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Go

bernador á los 30 dias, contados desde la publicación 
del anuncio en la Gaceta, y por carteles, bajo su presi
dencia y con asistencia de los Sres. Administrador del ra 
mo é Interventor y Escribano de Hacienda , de .doce á 
una de la tarde.

2.1 No se admitirán posturas que excedan de la ca n 
tidad de 3.152 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia , y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 315 rs., importe del 10 por 100 
del presupuesto que sirve de garantía miéntras se ter
mina y reconoce la obra por persona competente que-al 
efecto se nombre. Una vez entregados los pliegos no p o 
drán retirarse bajo ningún pretexto.

5.a Pasada la primera media hora marcada para la en
trega de pliegos, se procederá á su apertura y lectura 
por el mismo orden de su numeración, tomándose nota de 
su contenido por el actuario de la subasta, que publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá electo ni valor hasta que 
recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más posturas iguales, se procederá 
á licitación oral por espacio de 10 minutos entre los au
tores de las proposiciones que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayores 
ventajas, sin perjuicio de la aprobación superior.

8.a La persona á cuyo favor hayan quedado rematadas 
las obras está obligada á dar principio á ellas dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde el en que se le haya 
comunicado la aprobación, ácuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura pública; y en el caso de no cu m 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescin
dido el contrato.á perjuicio del mismo, quedando además 
sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y al 9.° del mismo en cuanto á la 
acción que contra él intente la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el opor
tuno reconocimientó por el facultativo que al efecto se 
nom bre,  el que expedirá certificación que acredite ha
berse construido con sujeción al presupuesto, pliego de 
condiciones y principios del arte.

Y si resultase la falta de cumplimiento de alguna de 
las condiciones estipuladas, se obligará al contratista á 
que las construya de nuevo y en breve plazo, que se fi
jará ,  las que no fuesen admisibles; y si no lo verificase 
en el término señalado, ó la reconstrucción fuese nueva
mente desechada, se procederá á ejecutarla por la Admi
nistración á cuenta del mismo contratista.

1 0. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabi
lidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
especialmente en sus artículos 9.°, 10 y M, la cual se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que trata el art. II de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas dichas 
obras se satisfará al contratista tan luego como acredite 
haberlas construido con la seguridad y demás circuns
tancias de que trata la condición 9.a, y á cuyo fin cuida
rá la Administración de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to , el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo y plano, si lo hubiere, y los del reco
nocimiento de la obra para su aceptación, así como tam 
bién los gastos del papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura.

Pontevedra 21 de Marzo de 4 8 6 2 .= José de Lartundo.
Modelo de proposición.

D. N . , vecino d e . ; . . . ,  hace postura á la construcción 
de las obras que han de ejecutarse en el edificio del Es
tado que ocupa el polvorín de esta c iudad , cou arreglo 
al pliego de condiciones facultativas formadas al efecto,
por la cantidad d e    sometiéndose á la ejecución de
este contrato y á lo dispuesto en las condiciones genera
les publicadas en el Boletín n ú m  , y á la responsa
bilidad establecida en el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.
Presupuesto de las obras necesarias á la mejora del polvorín .

Rs. vn.
Veinte metros cúbicos de zanja alrededor del

edificio, á 3 r s ......................................................... 60Treinta y un metros lineales de tagra ó caño,
a 14 r s ........................................................................ 434Diez metros cúbicos de piedra en seco para el
relleno de la zanja , á 10 r s ............................... 100Abertura del vano y guarnición de sillería
de id............................................................................. 100Rege y tela metálica para id . ............................ 120Lucerna y linterna en la corona de la bóveda. 600

Arreglo de la puerta y condiciones indicadas. 100Liento diez y siete metros cuadrados de enlo
sado para todo el patio, á 14 rs ........................ 1.638

Sum a........................................... 3.152
Importa este presupuesto la cantidad de tres mil cien

to cincuenta y dos reales vellón.
Pontevedra 19 de Diciembre de 1859.=José María 

Ortiz.=Es copia.—Lartundo.

No habiendo habido licitadores en la subasta que se 
celebró el 28 de Febrero último para las obras de repa
ración y mejora que deben ejecutarse en el edificio que 
ocupan las oficinas de Hacienda pública de la provincia, 
la Dirección general del ramo ha dispuesto, en comuni
cación de 24 del mes último , se proceda á una segunda 
subasta bajo las condiciones que se indican en los pliegos 
fie las facultativas y económicas que se insertan á conti
nuación.

Pliego de condiciones económicas.
1.* El remate se celebrará en el local que ocupa el 

Gobierno de provincia á los 30 dias, contados desde la 
publicación del anuncio en la Gaceta del Gobierno, Bole
tín oficial de la provincia y por carteles, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador, con asistencia de los Sres. Admi* 
nistrador principal de Propiedades y Derechos del Esta
do, Promotor Fiscal y Escribano de Hacienda, en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo inserto á continuación,

cuya cubierta deberá rubricarse por el portador, y una 
vez entregados no podrán retirarse baj > ningún pretexto.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la ca n 
tidad de 47.418 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y sn la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar 
el documento que acredite la entrega en la Caja de De
pósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo n in 
gún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y  lectura por el mis
mo orden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario déla subasta, que publicará para s a 
tisfacción de los concurrentes.

6.a El iemate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa- | 
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor a'guno l 
hasta que recaiga la aprobación superior. j

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor queden re 
matadas las obras están obligadas á dar principio á ellas 
dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se 
le haga saber la aprobación del remate, y á terminarlas 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas , á cu
yo fin se otorgará la correspondiente escritura pública 
de fianza á satisfacción de esta Administración; y en el 
caso de no cumplir el rematante con las condkiones anun
ciadas para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, y perderá la cantidad que hubiese depositado, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5 o 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  al 9.° del 
mismo en cuanto á la acción que contra él ha fie ejercer 
la Administración.

9.a Concluidas que sean las o b r a s , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido construidas con suje
ción al presupuesto, pliego de condiciones y principios 
del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimien
to de alguna de las condiciones estipuladas en dichos plie
gos , se obligará ai contratista á que construya de nuevo 
y en breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admi
sibles; y si no lo verificase en el término señalado, ó la r e 
construcción fuere nuevamente desechada , se procederá 
á ejecutarlas por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á las condiciones 
estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad que mar
ca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , especialmen
te en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se le exigirá por 
la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera su je 
ción á las disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta 
de todos ios fueros y privilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará U A d
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la forma
ción del m ism o, plano del edificio, y los del reconocí - 
miento de h  obra para su recibimiento, así como tam 
bién los gastos de papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la esc: itura.

Pontevedra 2 de Abril de 1862.'=* José de Lartundo.
192 iModelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , enterado del presupuesto y
pliego de condiciones facultativas y económicas de la obra 
de reparación de las oficinas de Hacienda de esta pro
vincia, sitas dentro del edificio del Estado que fué con
vento de franciscos, hoy palacio provincial, me obligo á
construirla por la cantidad d e  (en letra) con su-.
jecion á las condiciones de dichos pliegos, de que al efecto 
está enterado.

Pliego de condiciones faculta tivas .
1.a Se operarán todos los arcos que constituyen la t ra 

viesa de carga en la crujía de las oficinas, según el sis
tema que previamente determinará el Arquitecto director 
de la obra ; igualmente determinará la clase , grueso de 
las maderas, su longitud &c. que deberán emplearse.

2.a Toda la clavazón que se emplee en este apeo será 
igualmente de las dimensiones y clase que el mismo in
dique.

3.a Apeados los arcos, se desmontará todo el piso y los 
arcos hasta el filo en sus apoyos que el Director determi
n e ,  según la altura á que ha de quedar el piso.

4.a Se relabrarán á pico fino y escoda todas las dove
las y demás'piezas da los arcos, según las plantillas que 
préviamente se darán, puesto que ha de variarse la forma de los mismos.

5.a Se volverán á mentar los arcos y piso con la ma
yor perfección, colocando las vigas en los puntos que se 
marcarán. Se recreará después la traviesa con trozos de 
sillería de las dimensiones que marque el director, acu
ñándole bien hasta que forme un solo cuerpo y no haya 
lugar á n ingún movimiento al hacer el asiento"

6.a Los entablados de pico que hay presupuestados 
nuevos serán de madera de pino bien seco y limpio, con 
sus puertas machiembradas y la clavazón correspondiente, según prevenga el Arquitecto.

7.a Las composturas en los pisos viejos se harán con 
la mayor curiosidad, renovando toda tabla que á juicio 
del Arquitecto deba quitarse , y clavada perfectamente, según queda dicho.

8.a Los tabiques que hay que ejecutar se formarán 
de tablón de p in o , cuyo grueso será 0,05 con su corres
pondiente cepillo por ámbos lados. Estarán perfectamen
te aplomados, y la solera será de ponton de 0,1 en su  sección de cabeza.

9.a Los cielos rasos se formarán con un  falso piso, ó 
sean otros pontones colgados á los del piso , hasta en ra
sar con la cara inferior de las vigas. Se formará con ce
pillo , sujetándose á lo que prescriba el Arquitecto con 
respecto á su ejecución, clavazón, llanas &c. &c.

10. A todos los vanos se le quitará el mainel, y se h a 
rán todos los rebajos correspondientes en las jambas pa
ra recibir las ventanas, y vidrieras: si algún trozo de 
jamba estuviese en mal estado, á juicio del Arquitecto, 
se le incrustará uno nuevo con el tizón suficiente á su 
completa seguridad..

11. Todas las ventanas y vidrieras de estos vanos se 
añadirán hasta cubrir  lodo el nuevo vano, de manera 
que queden tan fuertes como si los Jargueros fuesen de 
una pieza. Se añadirán las fallevas, y los cristales, clava
zón , herraje &c, serán semejantes á los que t ienen, de 
biendo quedar tado á satisfacción del Arquitecto director.

12. Las puertas que hay que ejecutar serán semej ri
tes á las del resto de las oficinas.

13. Se pintarán al óleo las maderas de puertas y v e n 
tanas de todas las oficinas, tanto las que se recom pon
gan como las que h a y ,  dándole por lo ménos dos m a
nos además de la preparación.

14. El empapelado de las habitaciones se hará según 
indique el director, y el precio de la pieza de papel no 
bajará de 4 á 6 rs., según la importancia de la habi
tación.

15. La mampostería de los muros que hay que levan
tar se ejecutará según las reglas del arte "con grandes 
mampuestos á soga y tizón para que haga completa t r a 
bazón, y con el suficiente mortero.

16. El mortero se compondrá de las partes de arena y 
cal que marque el Arquitecto.

17. Se desmontará toda la armadura de la crujía del 
Este para armarla después de levantados los muros has
ta que quede al nivel de los restantes. Toda pieza que se 
destruya ó esté ya destruida anteriormente se sustituirá 
de madera nueva y de la misma clase que aquella sea. 
Igualmente será de cuenta del contratista toda la clava
zón que íea necesaria.

18. Se recorrerá todo el tejado renovado, toda teja que 
esté deter iorada, debiendo quedar todo bien sentado con 
mezcla.

19. Cualquier variación que se ocurra al ejecutar 
estas obras ,  con tal que no altere en la esencia cualquie
ra de las partidas del presupuesto , lo ejecutará el co n
tratista sin que haya lugar á indemnización de n inguna 
especie.

20. Todos los materiales que se empleen en esta obra 
serán precisamente reconocidos por el Arquitecto director, 
y desechado aquel que no merezca su  aprobación. Igual
mente toda obra que no se ejecute según haya indica
do será destruida y hecha de nuevo, siu que haya lugar 
á exigirse indemnización de ninguna especie.

21. Todas estas obras se darán por terminadas en el 
término de tres meses, empezando á contarse desde el dia 
de su adjudicación en pública subasta.

Pontevedra 12 de Setiembre de 1860.—E1 Arquitecto 
de la provincia , José María Ortiz.

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado  de la provincia de Málaga.
Habiéndose dispuesto por Real órden de 7 del cor

riente mes que se-saque á pública subasta la ejecución 
de ias obras necesarias para la composición de los con
ductos ó caños que desde las habitaciones altas del ed i
ficio Aduana de esta ciudad conducen á los excusados 
que terminan en la planta baja del mismo donde se a l
macenan los géneros de adeudo, el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, á propuesta de esta Adminis
tración , ha señalado para su remate el décimo dia de los 
siguientes al en que se publique este anuncio en la Ga
ceta de Madrid , de doce á una de la t a r d e , en la sala- 
despacho de aquella Superioridad.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán co n cu n ir  el citado dia y hora en el punto desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación, y en esta Ad
ministración queda de manifiesto desde hoy el pliego fa
cultativo á que han de sujetarse las obras.
Presupuesto délas obras que se han de ejecutar en el edifi

cio Aduana de esta plaza.
Por la nueva construcción de muchas partes de las 

paredes que forman los conductos ó caños que de las ha
bitaciones altas de dicho edificio conducen á los excusados 
altos y bajos de! mismo, construyéndolas bajo igual siste
ma en que se encuentran hoy los de los otros edificios del 
Inst tuto provincial y Santelmo de esta ciudad, formando 
caja corrida de alto á baj \  sobre la que deben colocarse 
los asientos, practicando divisiones para que no se co
m uniquen los unos con los o t ro s , colocando puertas en 
cada cual de estos á fin de que queden reparados, 6.113 
reales vellón.
Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis

tración para subastar las obras necesarias en la compo
sición de los conductos ó caños que de las habitaciones 
altas del edificio Aduana de esta ciudad conducen á los 
excusados altos y bajos del mismo.
1.a El remate se celebrará ante el Excmo Sr. Gober

nador civil de esta provincia, en su sala-despacho, con 
presencia de los Sres. Contador y Fiscal de Hacienda p ú 
blica , de esta Administración y Escribano que dé fe, el 
décimo dia de los siguientes al en que se publique su 
anuncio en la Gaceta de M adrid , de doce á una de la 
tarde.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 6.113 r s . , importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Excmo. Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A ios referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termino y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo n ingún 
pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el m is 
mo órden de su numeración, tomándose nota del conteni
do por el actuario de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa p a 
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno has
ta que recaiga La aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate , adjudicándose en el acto al que ofreciese m ayo
res ventajas , sin perjuicio de la correspondiente ap ro b a
ción superior.

8 a La persona ó personas á c u y o  favor hay ui q u e d a 
do rem atadas las ob ra s, están  obligadas á dar prin cip io  á 
e lla s  dentro del plazo de ocho d ias, contados desde el en  
que se  le haga saber la aprobación  del rem ate, y  á te r m i
narlas con su jeción  al p liego de con d ic io n es facultativas  
que se haya form ad o, á c u y o  fio  se otorgará la co rres
p on diente  e scr itu ra  pública , y en  el caso de no cum plir  
el rem atante con  las cond iciones an u n ciad as para la s u 
basta, ó im pid iese  su  otorgam iento , se tendrá por r e sc in 
dido el contrato á perjuicio del m ism o rem atante, q u e d a n 
do adem ás su jeto  á las prescripciones del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 18 5 2 , y al 9.° del m ism o en  
cuanto á la acción  que contra él ha de ejercer la A dm i
n istra ción .

C oncluidas q u e sean  las o b ra s, se d ispondrá el o p o r 
tuno recon ocim ien to  por el facu ltativo q u e al efecto  se 
n om bre, q u ien  exped irá la corresp o n d ien te  cer tificación  
por la cual se acredite haber sid o  constru idas con s u je 
ción  al p r esu p u e sto , pliego de co n d ic io n es y prin cip ios  
del arte.Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; y 
si no lo verificase en el término señalado, ó la recons
trucción fuere nuevamente desechada, se procederá á 
ejecutarla por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 v 11, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

11. La cantidid por que quedaren rematadas las 
obras se satisfará al contratista tan luego como acredite 
haberlas construido con la seguridad y demás circunstan
cias de que trata la condición 9.a , á cuyo fin cuidará 
la Administración de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo plano, si lo hubiere, y los del r e 
conocimiento de la obra para su recib imiento, asi como 
también los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Málaga 9 de Abril de 1862.=Ignació Gómez de La- 
torre. 2053

Modelo de ¡iroposición.
D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras del excusado del edificio Aduana de esta 
ciudad, anunciadas en la Gaceta del d ia  , en la can
tidad d e  (por letra), con sujeción al presupuesto
y pliego de condiciones formados al efecto, de que está 
enterado.

(Fecha y firma.)

Adm inistración principal 
d e  Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Zamora.

Pliego de condiciones económicas que, además de las facul
tativas y las generales vigentes, han de regir y observar
se en la subasta y ejecución de tas obras necesarias al re
tejo general y revoco de la fachada en el edificio en que 
están situadas las oficinas de Hacienda de esta provin
cia , á ampliar la que ocupa esta Adm ir.i4ración , y á 
construir comunes para el servicio de aquellas.
1.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Gobernador de 

la provincia y el Administrador que suscribe, con asisten
cia del Escribano de Hacienda, á los 30 dias , contados 
desde la inserción de este pliego en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial y por carte les: en estos se marcará el dia y 
hora en que ha de verificarse dicho acto.

2.a No se admitirá postura que exceda de los reales 
vellón 12.247 y 50 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia , y  en la primera media hora, pre
sentarán los licitadores sus proposiciones con entera su
jeción al modelo que al fin se marca, y por medio de 
pliegos cerrados que entregarán al Sr. Presidente, y este 
dispondrá se vayan numerando.

4.a A cada pliego cerrado se acompañará el documen
to que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 10 
por 100 del importe del presupuesto como garantía para 
la ejecución de las obras, y el cual no se retirará en tan
to no se hallen terminadas y reciban la aprobación del 
Ilmo. Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de numeración , lomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a EL remátese considerará adjudicado á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese empate, se procederá á licitación oral 
por espacio de 10 minutos entre los autores de las propo
siciones causantes, adjudicándose en los términos de la 
condición anterior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e 
dado rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á estas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se les haga saber la aprobación del remate, y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la 
coi respondiente escritura pública; y en el caso de no 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas para 
la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá poF 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando además sujeto á ias prescripciones del artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejer
cer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido construidas con suje- ! 
cion al proyecto y principios del arte. j

10. Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo , que se le f i ja rá , las que no fuesen admisibles; y 
si no lo verificase en el término señalado , ó la recons
trucción fuere nuevamente desechada, se procederá á eje- 
cutarla por Administración á cuenta del rematante.

11. En el caso de faltar este á cualquiera de las con-
' diciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad 

que marca el Reát decreto de 27 de Febrero de 1852, es
pecialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se le exi
girá por la via de apremio y procedimiento administrati
vo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á las disposiciones "de la misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

12. La cantidad en que queden rematadas las obras 
antedichas será satisfecha al contratista después de eje
cutadas, reconocidas por el presupuestante, aprobado el 
expediente por la Dirección general del ramo y compren
dido su importe por la del Tesoro públiqo en la consig
nación de obligaciones á cargo de esta Tesorería con 
aplicación al capítulo, sección y artículo á que c o r 
responda.

13. Finalmente , será de cuenta del rematante el pago 
de los derechos de remate al Escribano y pregonero, del 
otorgamiento de la escritura y el papel de reintegro que 
corresponda en el expediente.

Zamora 12 de Abril de 1862.=Pablo Ortubia. 2090
Modelo de proposición.

D ..................... , vecino d e ..........................   se obliga á e je
cutar de su cuenta las obras de retejo y demás que son 
necesarias en el edificio de las oficinas de Hacienda de esta
ciudad , y se anuncian en la Gaceta del d ia .......................en
la cantidad d e ........................ (en letra), con sujeción á los
planos, proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas formados al efecto, y de que 
está enterado.

Zamora d e .............................d e .................
(Firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Gallardo Diaz, Ad
ministrador que fué de la provincia de Guipúzcoa, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G aceta , se presente en esta Secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de administración de la 
renta de pólvora, respectiva al mes de Diciembre de 1859, ren
dida por el mismo; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1862.—José Fullós. 2050—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Per el presente  y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal,  se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Lor enzo Alonso 
Hidalgo (ó sus herederos),  Tesorero de Rentas y de Propios y 
Arbitrios de la provincia de Palencia, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en ei examen de 
la cuenta que por los siete unos por 100 rindió el mismo, cor
respondiente al año de 1832; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará  e! perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1862.—José Futios. 2051—2

Tribuna! de Cuentas del Reino.— Secretaría general —N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á Doña Regina de Olavarria, 
en representación de su difunto esposo D. Luis Francisco de 
Luis (ó sus herederos), Comisionado que fué de la provincia de 
Valladolid, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de recaudación del 
Crédito público, correspondiente á los cuatro primeros meses 
de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1862.=José Fullós. 2052—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Mauricio González, como 
apoderado de Doña Josefa Ibarguengoitia, viuda de D. Ramón de 
ünanue, Administrador que fué de la provincia de León en el 
año de 1822, cuyo paradero se ignora, á fia de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de efec
tos de la renta de tabacos, respectiva al referido año de 1822; 
en la inteligencia q u e d e  no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1862. =  José Fullós. 2085—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Pedro Marin Arrieta 
( ó sus herederos), Administrador que fué de la provincia de 
Barcelona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de Rentas decima
les, correspondiente al año de 1836; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1862.=José Fullós. 2086—2

A consecuencia de recurso hecho á este Juzgado por par
te de D. Manuel Duran y Carrillo, vecino de Antequera, so
bre que se declare que los bienes del patronato que fun
dó D. Juan de Mora Garrido para dotes á doncellas de su lina
je no están sujetos á la ley de dpsvinculacion de 11 de Octubre 
de 1820, restablecida en 20 de Agosto de 1836 , y  en su virtud 
que se sobresea en los autos que penden en dicho Juzgado y  por 
ante el Sr. Escribano que refrenda sobre división de dichos bie
nes, se dé la posesión de ellos al D. Manuel Durán, como patrono 
llamado por el fundador; y  por un otrosí interesa que al confe- I 
rir traslado de dicha solicitud á las muchas personas que litigan 
en citado pleito de división se les prevenga que deduzcan la 
contestación que crean oportuno formular en esta cuestión inci
dental , reunidos y bajo una misma dirección, puesto que han 
de sustentar una sola causa en oposición á aquella, bajo la pena 
de no ser oidos en dicha forma; y  por auto de 2 del corriente 
se ha conferido traslado de dicho incidente por término de seis 
dias á los litigantes en los citados autos, quienes lo evacuarán 
unidos y bajo una misma dirección; apercibidos que si lo hacen 
de otra forma no se les oirá; y  también se manda se notifique 
este proveido á los ausentes por medio de la Gaceta del Gobier
no y  del Boletín oficial de la provincia.

Y para que se inserte en el segundo se expide el presente.
Juzgado de primera instancia de Alcalá la Real 4 de Abril 

de 1862.=Antonio José de L uque.=Por mandado de S. S., José 
García Ibáñez. 2197

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez ] 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, j 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Fermín de i 
Arauna, se convoca á junta general de acreedores á los bienes

de D. Celestino Palomares de Castro el dia 29 del que rige, á 
las doce del medio dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la
tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 15 de Abril de I862.=F . Arauna. 2203

En virtud de providencia dictada en el juicio de abintestato 
de D. Laureano Abarca por el Juez de él Sr. D. Pedro Borrajo 
de la Bandera, y refrendada por el Escribano del número de 
esta villa Doctor D. Cláudio Sanz y  Barea, se anuncia la muerte 
de aquel sin testar, acaecida el 22 de Febrero de 1859 en esta 
corte, de donde era natural, y se llama por el presente á los 
que se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan 
en el Juzgado del Barquillo y Escribanía del expresado Sanz 
dentro del término de 30 dias, contados desde la fijación de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno.

Madrid 12 de Abril de 1862.=Doctor Claudio Sanz y  Barea.
2205

D Remigio Sal mon, Socio de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de Valencia, Académico correspondiente 
de la Real de la Historia y de la Española de Arqueología, Ca
ballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica por ac
ción de guerra , Caballero y Comendador de la distinguida de 
Carlos III, Secretario honorario de S. M., Juez de primera ins
tancia del partido á que da nombre esta ciudad y de Hacienda 
de la provincia &c.

Cito y emplazo al sujeto que tenga en su poder, ó que sepa 
ó sospeche quien le conserve en el suyo, un conocimiento que 
parece se expidió en esta capital el año de 1804 por el Capitán 
y Maestre de lá fragata titulada E l Comercio de la Habana Don 
Antonio de Castro, de 900 barriles de harina primera flor de 
Filadelfia , que se asegura se embarcaron en dicho buque por 
D. Manuel Antonio Gómez, vecino y del comercio que fué de 
esta referida capital, y de su cuenta y riesgo, á finede que den
tro de 20 dias, contados desde el en que tenga cabida este edic
to en la Gaceta de M a d rid , presente el referido documento en 
este Juzgado, ó haga en el mismo la oportuna manifestación de 
la persona en cuyo poder se crea ó presuma que se.halle; bajo 
apeicibimiento de hacer la declaración que corresponda, pues 
así acabo de acordarlo á solicitud del que representa á los he
rederos del Gómez.

Dado y firmado en Santander á 10 de Abril de. 1862.=R e-  
migio Salom on.=Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

2297

El Licenciado D. Joaquín Martin Carramolino Ruiz de la Bár- 
cena, Juez de Moneada, y funcionando actualmente en esta ca
pital por autorización de la Real Audiencia del territorio.

Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo á D. Benjaqain 
Fernandez V allin , á D. Adolfo Yanguas y Hernández, Marqués 
de Casa Ramos de la Fidelidad , D. Manuel D’Oeon, D. Ramón 
León y D. Antonio Verges y  Trives, al primero como autor de la 
muerte dada en duelo á D. Eduardo Vives y Cañamas en el 
dia 29 de Marzo último en el término de la villa de ‘Paterna, y 
á los otros cuatro como padrinos del expresado duelo, para 
que todos ellos se presenten en este Juzgado en el término de 
nueve d ias; bajo apercibimiento de que se les declarará contu
maces y se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el per
juicio á que haya lugar, contándose los expresados nueve dias 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Valencia á 8 de Abril de 1862.=  Licenciado Joaquín 
Martin Carramolino = P o r  su mandado, Manuel Palau. 1995

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Cab filero 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de 
Andrés Cabanas y Gómez, hijo de Manuel y de María, avecin
dada esta en i a villa de Fonsagrada, á fin de que queriendo usar 
del que les asista lo verifiquen en este T r ibuna l,  por medio de 
Procurador del mismo con poder en forma, en el término de 20 
dias; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo se da rá  al 
expediente ei curso que corresponde , y las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 11 de Marzj  de 1862.=Carlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domingo Antonio Sánchez. 1534

En la villa de Madrid, á 24 de Febrero de 1862, el Sr. D. Pa
tricio González, Secretario honorario de S. M. y Juez de prime
ra instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, habiendo 
visto estos autos seguidos por D. Bruno Fernandez Valderrama, 
su Procurador D. Antonio Herrero, con D. Ramón Aldecoa, v en 
rebeldía de este los estrados del Juzgado, sobre que al Fe rnan
dez Valderrama se lo dec’are pobre para  litigar, por ante mí -el 
infrascrito Escribano dijo:

Resultando que por D. Bruno Fernandez Valderrama se ha 
probado que este no tiene ni disfruta bienes, sueldos ni rentas 
de ninguna c lase , subsistiendo únicamente con los recursos que 
por via de alimentos le suministra su familia:

Resultando que el demandado D. Ramón Aldecoa no ha com
parecido en los autos, por lo cual se mandó se siguieran para 
con él en rebeldía:

Considerando que el referido D. Bruno Fernandez Valderra
ma se halla comprendido "en los casos que con arreglo al artícu
lo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil deT>en declararse pobres; 
y  vistos los dictámenes del Promotor fiscal y Administrador de 
Hacienda pública, debia declarar y  declaraba pobre en sentido 
legal al referido D. Bruno Fernandez Valderrama, mandando en 
su consecuencia que se le defienda en tal concepto, con las obli
gaciones prescritas en los artículos 199 y 200 de la citada ley.

Y por esta su sentencia; que se publicará en la Gaceta del Go
bierno , Boletín oficial de la provincia y D iario de Avisos de es
ta capital, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 de la pro^- 
pia ley de Enjuiciamiento civil, así lo mandó y firma el Sr, Juez 
de todo lo cual yo el infrascrito Escribano de número doy f e .=  
Patricio Gonzalez,=Tomás Bande.

Corresponde con su original, de que certifice.
Y para que tenga efecto la publicación de la preinserta,se&- 

tencia, según está mandado, libro la presente que firmo en. Ma
drid á 3 de Marzo de 1862.=Tom ás Bande. 1549

D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber como en las diligencias sumarias que estoy ins- 
j truyendo por la Escribanía del refrendatario con motivo de ha

ber aparecido el cadáver de un hombre, al parecer ahogado, en 
el sitio que llaman de la Garita, dehesa del S otillo , próximo al 
molino de las Aceñas, sobre el rio Guadiana, en este término, e l  
dia 16 del actual; de cuyo cadáver, por el estado de putrefac
ción en que se encontraba, solo se han podido notar las señas si
guientes: indicaba ser de estatura regular; pequeños residuos 
de cabello, al parecer negros; tenia completa la dentadura ; es
taba vestido con calzones largos de paño pardo, remendados y  
rotos en ámbas rodillas, con listas ó vivos á los costados de pa
ño , al parecer negros; parte de cam isa, al parecer de lienzo 
portugués; calzoncillos y  calcetas de lienzo casero, con botas de 
becerro andaluzas, remendadas ; zapatos de vaca con tachuelas, 
y calcetines de lana parda; restos de una chaqueta de paño par
do , forrada, con rem iendos, cuello vuelto, botones de pasta re
dondos negros: he mandado por auto del dia de hoy anunciarlo 
en el presente con el fin de identificar la persona de dicho ca
dáver , si posible fuera.

Don Benito 17 de Marzo de 1862.=Udefonso Miguel Rome- 
ro.=E l Escribano actuario, Cipriano Diaz Gallardo. 1554

Licenciado D. Vicente López Marin, Juez de primera instan
cia de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Aruej, hijo de 
Cándido y  Manuela Sánchez, natural de Petilla de Aragón, pro
vincia de Navarra, de edad de 41 años, guarda que ha sido del 
monte de Pozuelo de Alarcón, para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de diligenciasen la causa 
criminal pendiente contra el mismo y  otros consortes por los 
daños que causaron á unos perros en el expresado m onte; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se sustanciará la causa en 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 19 de Marzo de 1862.=V icente Lo? 
pez.=«=Por mandado de S. S., Mariano García Soto. 1567

D. José de Irabien, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa.

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y  emplazo á Francisco 
de Urcullu, vecino de la ante-iglesia de Baracaldo, para que dentro 
de nueve dias se presente á responder á los cargos que contra ól 
resultan en la causa que se instruye sobre sustracción de variáS 

| barricas de chacolí pertenecientes al concurso á bienes del mismo 
Urcullu; pues que si asi lo hiciere se le oirá y administrará ju s
ticia, y de no se seguirá la causa ea rebeldía, y los autos y dili*-



rgencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

Y  para que no alegue ignorancia mando fijar el presente en Ia
nceto oficial del Gobierno, Boletín oficial de esta provincia y 

^em ás sitios de costumbre.
Valm aseda 47 de Marzo de 1862 .=  José de I ra b ie n .=  Por su 

m an d ad o , José de Llano. 4570

 ̂ Manuel Rioja y de la Vega Gelis, Com endador de Isabel 
a Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de A ra-

dtc.

P o r el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se  consi
d e r e n  con derecho á los bienes que ha dejado José Fernandez 
Alvarez, natural de Faro, parroquia de Limanes, en  la provincia 
de Oviedo, soldado que fue del regimiento in fan tería  de la Cons
titución , que falleció en el hospital m ilitar de e^la plaza en 31 
de Diciembre último, para que en el preciso term ino  de 30 dias 

^comparezcan en este Tribunal y expediente d.a testamentaría for
j a d o  en su razó n ; que si así lo hicieren les oirá y hará jus- 
usa, y  de lo contrario  se seguirá el proceso ad e lan te , parándo

les el perjuicio consiguiente.
Dado en Zaragoza á 21 de Ma.v20 de 4 862.=M anuel R io ja .=  

Por m andado de S. ' s . , Joaquín Labrador, 1587

Se cita, lla'ma y emplaza á D. Enrique Laloum et, vecino de 
Madrid, par?* que en el térm ino de 15 dias comparezca en el Juz
gado c\e p rim era  instancia del distrito del Prado de esta corte, 
y pc>r la Escribanía de D. Luis González Martínez , con el objeto

que se le puedan notificar providencias dictadas en expedien
te s  dé  subasta de bienes nacionales rematados á su fa v o r ; ap e r
c ib id o s que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
•lugar.

M adrid 20 de Mar?*) de 186S.=L. González. 1589

D. E nrique M orales, Juez de prim era instancia del distrito  del 
Pino de Barcelona.

P or el presente \e r c e r  edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á Paula de las H^jra s  y  tran zo , natural de Seburedo, en la p ro 
vincia de S er ovja t para qUe dentro del térm ino de nueve dias 
com parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad ^  defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
formada Por hurto de varios pañuelos á D. Ramón Pascual con
tra, la misma y María Bazán y A rtiga; bajo apercibimiento de 
{pararle el perjuicio que haya lugar; y ruego á todas las Autori
d a d e s , Jueces y  demás empleados del reino que en caso de ser 
habida se sirvan proceder á su captura y rem itirla con la debida 
seguridad á las mismas cárceles á mi disposición, con lo que 
p re s ta rá n  un servicio á la causa pública.

Dado en Barcelona á 18 de Marzo de 1862.=E nrique M ora- 
te s .= P o r  *mandado de S. S ., Francisco Bellsolell y Mas. 1590

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Remi
gio de A rizpe, Juez de prim era instancia del distrito del N orte 
*de esta cap ita l, se c i ta , llama y emplaza por te rcer edicto y té r
mino de nueve dias á Marcelino Bruno A zn ard , natural de Bri- 
b es  Lagallarde, en el Imperio francés, para que se presente en 
la Secretaría de los señores de Sala correccional á fin de hacerle 
saber una providencia en causa que allí pende contra el mismo.

1591

D. Nicolás Saenz Maletta, condecorado con la cruz de María 
Isabel Luisa, Juez de prim era instancia de la ciudad de Calatayud 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuela Hernández 
y  Larena, hija de Pascual y Catalina, soltera, de 17 años de edad, 
natural de Iruecha, partido judicial de Medinaceli, que residió en 
esta ciudad al servicio de Eustaquio M artínez, para que se p re
sente dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción de este 
edicto á sufrir la condena que íé ha sido impuesta en causa con
tra  la misma sobre haberse ahogado el niño Celestino Martínez, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 18 de Marzo de 1-862.= Nicolás S. Ma- 
le tta .= D e su o rden, Julián Ortega. 1592

D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de prim era instan
cia de Belorado.

P o r el presente Hamo á los que se crean con derecho á he
red a r á Inocencia Maté, veciDa que fué de Cuevarcadiel, y mu
je r  de Alejo Saez, para que en el término de 30 dias, contados 
desde que este edicto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y  Gaceta de M adrid, comparezcan en este Juzgado y 
expediente que se forma por la m uerte intestada de la Ino
cencia.

Belorado 21 de Marzo de 1862.= Bernabé de B ustam ante.=  
Por su mandado, Eugenio Izquierdo. 1594

D. Mariano Díe y Pescetto, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de p rim era instancia de A l- 
cira y  su partido.

Por el pretente se hace saber que en la causa criminal que 
en este Juzgado se sigue sobre muerte de un hombre, cuyo nom
b re  y  apellido se ig n o ra , al paso de una máquina que iba con 
dirección á Valencia la mañana del 27 de Diciembre ú ltim o , en 
cuya causa en el dia de hoy he acordado expedir el p resen
te edicto para que se haga saber á los parientes más inme
diatos que dentro de 15 dias comparezcan en este Juzgado á 
incautarse de todos los efectos resultantes de la m ism a, cuyas 
señas á continuación se expresan.

Dado en  Alcira á 21 de Marzo de 1862.=M ariano D íe .= P o r 
m andado de S. S., Felipe Manso. 4595

Señas del hombre desconocido.
Edad de  unos 55 á 60 años, cabello y barba cana , color mo

reno, rehecho de cuerpo , estatura regular, con pantalón de al
godón color de oliva oscuro, chaqueta de algodón color de ceni
za-, chaleco también tela de algodón color oscuro, camisa blanca, 
alpargatas d e  cáñam o, un sombrero hongo color de chocolate y 
una m anta m orellana; llevaba un cinturón y un pañuelo color 
encarnado á  la cin tura, y den tro  de dicho cinturón contenia 
cuatro du ros-napoleones, un pañuelo oscuro con motas blancas,

la p rov incia , á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en causa que se le sigue sobre robo de traviesas; aperci
bido que de no com parecer en el término señalado será decla
rado contumaz y rebelde, y lo parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almansa á 21 de Marzo de 1862.=  Tirso T rab ad i- 
llo .= P or mandato de S. S., Pascual de Cuenca Ancino. 1634

D. Andrés León M artin , Juez de prim era instancia de esta 
capital y especial de Hacienda de la provincia.

. En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á D. F ran
cisco Romo y F ernandez, Visitador de la Renta del papel sellado 
que ha sido en esta provincia, cuyo p a ra d e ro , pueblo de su na
turaleza y  vecindad se ignora, para que dentro del térm ino de 
30 dias que se le señalan se presente en las cárceles nacionales 
de esta capital á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que en este Juzgado de Hacienda se le sigue sobre haber 
exigido cantidades de dinero á varios Ayuntamientos de esta d i
cha provincia en recompensa de supuestos servicios relativos al 
desempeño de su cargo; pues que pasado el expresado térm ino 
sin verificarlo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 24 de Marzo de 1862.=A ndrés León Mar- 
t in .= P o r su mandado, Santiago Sanjuan. 1639

D. Antonio León y Romero, Juez de p rim era instancia de esta  
ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente se convoca á todos los herederos del fina
do José Canales Gastalda para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el siguiente ai en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, se presenten con los documentos que 
acrediten su parentesco con el finado para deducir sus derechos 
en los autos que en este Juzgado penden de abintestato á bienes 
relictos por defunción del susodicho.

Y para que llegue á conocimiento de los mismos se fija el p re
sente en Arcos á 18 de Marzo de 4 862 — Antonio L eon .=  P or su 
m andado, Miguel Antonio Pacheco. 4668

D. Vicente Gil y P aslo r, Abogado del ilustre Colegio de la 
ciudad de A licante, condecorado con la cruz de distinción de 
Chivt por acción de g u erra , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Villena y su partido.

Hago saber como en este mi Juzgado y oficio del infrascrito 
Escribano se está siguiendo causa de oficio sobre haberse encon
trado muerto en el pajar de la casa-posada que está á cargo de 
Pablo Gorgues al enano Manuel NuñoO m aque , natural de Za
ragoza , de unos 50 a ñ o s , cuya causa se mandó ofrecer á los 
padres ó en su defecto á los parientes más cercanos del finado; y 
para que llegue á noticia de estos se hace saber p>r el presente 
edicto se- presenten en el término de nueve d ias, contados desde 
la fecha de su inserción en la G aceta, por si quieren tom ar par
teen  la causa ó renunciar su derecho; pues no verificándolo en 
el término indicado se sustanciará la causa cual corresponde, 
teniéndose por renunciado el derecho que les asiste para ser par
te en la misma.

Dado en esta ciudad de Villena á 26 de Marzo de 1 8 6 2 .= V i- 
cente G il.=D e su órden , Joaquín Candel y Perez. 4 671

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito se instruye causa criminal de oficio contra Manuel 
Rodríguez y José Suarez po r hurto de traviesas de m adera en 
la estación del ferro -carril del Norte y jurisdicción de Collado 
Viilalba, en cuya causa he acordado la inserción del presente en 
la Gaceta del Gobierno, por el cual de parte de S. M. (Q. D. G.) 
cuya justicia en su Real nom bre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las Autoridades del reino, y de la mía les pido y suplico, se 
sirvan disponer la práctica de las más activas y eficaces dili
gencias en averiguación del paradero de los indicados sujetos; en 
el caso de ser habidos se proceda á su p risión , y que se les re
mita con toda seguridad á h cárcel de este partido á mi dispo
sición; pues en hacerlo así adm inistrarán recta justicia, quedan
do yo al tanto en iguales casos.

D jdo en Colmenar Viejo á 22 de Marzo de l862.=M ariano 
Valcayo de T oro .= P or mandado de S. S., Carlos López Navarro.

4 672

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Colmenar V iejo, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Juan Eugenio González El
vira, natural de M adrid; Gabriel Guadalix y Carlota de Lara, 
que lo son de Alcobendas, para que dentro del lé rm n o  de 30 
dias se presenten en la cárcel de este partido á responder a los 
cargos que les insultan en causa criminal por robo al correo de 
la Mala; pues pasado dicho sormino sin verifica!lo se les decla
rará  contumaces , se entench > án las sucesivas actuaciones en su 
ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 23 de Marzo de 1862 = M ariano  Valcayo de 
T o ro .= P o r mandado de S. Alfonso Rozalem. 1673

Por el p resen te , de órden del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido y distrito de la Catedral, se cita y  emplaza á los 
que se consideren herederos de D. Joaquín T errés y Berga para 
que dentro del térm ino de 30 dias, concedido en auto de 26 de 
Febrero último, comparezcan en su Juzgado y Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda prom ovida ante el mismo por 
M argarita Terrés y Carbonell y M argarita Terrés y Martorell, 
vecinas de esta ciudad, sobre entrega de una tercera parte de 
una casa de la herencia de Gabriel Esteva.

Palma 20 de Marzo de 1862.=V.° B .°.=R om ea.=A ntonio 
Cañellas. 4 692

D. Demetrio A sen jo , Juez de prim era instancia de Vitoria y 
su partido. *

Por este prim er edicto y term ino de 10 dias cito, llamo y 
emplazo á Valentín Madrazo Solana, de 12 á 44 años de edad, 
natural de Bustablado, partido de Ramales , provincia de San
ta n d e r , sin domicilio fijo , para que se presente en la cárcel de

blancas, y  el otro fondo claro con la cenefa co lorada, y en lo 
bolsillos de dicha chaqueta contenía algunos ovillos de seda de 
varios colores, ó sea hilo de dicha c lase, unas tijeras pequeñas, 
unos higos y  un pedazo de pan.

D. Jacinto Taboada, Juez de paz de esta villa, que ejerca 
funciones del de p rim era instancia por ausencia del princi
pal &c.

P or el presente cito , llamo y  emplazo en legal forma por té r
mino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse desde la inserción 
del presente en la Gaceta de M a d r id , para que el que se crea 
con derecho á la herencia del difunto D. P ed ro  M illara, vecino 
que fué de esta población, se presente á deducirlo dentro de 
aquel térm ino en este Juzgado, por la Escribanía del actuario, por 
consecuencia del juicio necesario de testamentaría que pende en 
el m ism o; apercibidos que pasado dicho término seguirá sin su 
intervención adelante el juicio.

Dado en Carballino á 17 de Marzo de 4 862.=Jacinto Taboa- 
d a .= P o r  su ó rd e n , Agustín Pereira. 1896

D. Antonio José de Luque, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á José Alvaro Alguacil B arba, natural y  vecinos de Doña 
Mencía, ausen te , contra quien se sigue causa criminal de oficio 
sobre falsificación de cédula de vecindad, y  haber usado de nom
bre y apellido supuesto , para que dentro de nueve dias prim e
ros siguientes se presente en este Juzgado ó en esta cárcel na
cional á defenderse de la culpa que le resulta; que si lo hiciere 
será oido*y guardada su justicia, y en ctro caso continuará la 
causa en su ausencia y  rebeld ía , señalándole los estrados de esta 
audiencia, donde serán notificadas las providencias y traslados 
que le pararán  el mismo perjuicio que si fuese en su persona.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 19 de Marzo de 1862 .=  
Antonio José de L u q u e .= P o r mandado de dicho señor, Gil Saenz 
de Tejada. 4 598

D. Agustín José Quintana , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Balbino de T or
res, vecino que fué de Zarza Capilla, para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde su inserción en los periódicos oficia
les , se presente en la Escribanía del infrascrito para notificar le 
lo acordado en el expediente de exacción de las costas causadas 
de oficio en la causa que se siguió á instancia del D. Balbino con
tra D. Francisco Sandalio García, Juez de paz de dicho pueblo, 
por atribuirle abuso de jurisdicción ; pues de no hacerlo le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puebla de Alcocer á 18 de Marzo de 4862.=L . Agus
tín Je sé Q uintana.=E l actuario, Vicente del Rio. 4 604

Licenciado D. Manuel Sagredo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente cita , llama y emplaza á Romualda Villar, m u
jer de Juan Bañuelos, vecina de la villa de B a ñ a res , que hace 
cuatro meses se ausentó de la casa y compañía de su marido, y 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en la cárcel na
cional de este partido á sufrir la prisión correccional por sustitu
ción y apremio por el importe de la m ulta , costas y gastos del 
juicio, impuesta en la causa criminal que se la siguió sobre h u r 
to de un caldero y otros efectos, mediante á haber sido declara
da insolvente por S. E. la Audiencia territorial de Burgos en Real 
auto de 25 de Febrero último, y de cuya ejecución se tr a ta ,  pues 
por auto de este dia así lo tengo acordado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 20 de Marzo de 
1862.=M anuel S agredo .=  Por su mandado, Pablo Bayo. 1602

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
su fecha 22 de Enero próximo pasado, refrendada del Escribano 
Dr. D. Angel Abad, recaida en los autos de concurso de D. Dámaso 
Villaciervos , se cita, llama y emplaza por última vez á todos los 
acreedoies de dicho Villaciervos para que se presenten con los 
documentos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de 
no ser oidos si se presentan sin ellos á la junta  general que ha 
de celebrarse el dia 23 de Abril pióxim o vin iente, y hora de 
las doce de su m añana, en la audiencia de S. S., sita en e: piso 
bajo de la Territorial. 4 630

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de p rim era instancia del d istrito  del P rado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se 
cita y emplaza por prim er térm ino de nueve dias á Esléban 
Cuervo, sirviente, de 26 años de edad y natural de Lavio, en 
A stúrias, para que comparezca en dicho Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa pendiente contra el mismo 
por hurto; en inteligencia que de no p iesen tarse se sustanciará 
el proceso en su ausencia y rebeld ía, y le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 1631

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Pascasio F e r
nandez, Juez de prim era instancia de Maravillas, refrendada por 
D. Mariano Demetrio de Ortiz, Escribano de S. M., encargado de 
la vacante de L am ad rid , en las diligencias sobre cumplimiento 
de un exhorto librado por el Sr. Juez del partido  de Lerma, p ro 
cedente del expediente que se sigue en dicho Juzgado para la 
exacción de costas devengadas por Doña Natalia y Doña Carlota 
Revenga en el pleito que en concepto de pobre sostuvieron con 
su hermano D. Adolfo sobre preferencia á ciertos bienes v incu
lados, se cita y emplaza á dichas señoras para que en el térm ino 
de segundo dia comparezcan en la expresada Escribanía vacante 
de Lam adrid á fin de hacerles saber el auto que se menciona 
en dicho exhorto. 4 632

D. Tirso Trabadillo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Almansa y su partido.

Por el presente primer pregón y edicto se cita, llama y em 
plaza ó José Bañon, álias el H arinero, natural y vecino de Cau- 
dete, cuyo paradero se ignora, para que se presente en este 
Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de

este partido  á 'sufrir 24 dias de prisión sustitutoria que le cor
responden por insolvencia de los gastos del juicio en que fué con
denado en la causa sobre hurto en este Juzgado y Escribanía del 
actuario.

Dado en Vitoria á 24 de Marzo de 1862.=D em etrio A senjo.=  
Por mandado de S. S., José Julián de Eguinoa. 1693

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l O st-D eu tsc h e -P o s t  a n u n c ia  h a b e rs e  d ife rid o  
p o r  a lg u n o s  d ia s  la  sa lid a  de l E m p e ra d o r  d e  A u s tr ia  
p a r a  V e n ec ia , p o rq u e  d e se a n d o  S . M. Im p e r ia l  r e 
g re sa r  á V iena  con  la E m p e r a t r i z , e s ta  p ro lo n g a rá  
p o r  a lg ú n  tie m p o  su  re s id en c ia  e n  V en ec ia  á  cau sa  
d e  la s  v a r ia c io n e s  d e  la t e m p e r a tu r a .

E l V irey  d e  E g ip to  l leg a rá  á V ien a  en  el m es d e  
Ju n io .

L as ta r e a s  leg is la tiv a s  d e l C onsejo S u p re m o  d e  
D in a m a rc a , se g ú n  n o tic ias  d e l C orresp o n sa l de H a m -  
b u rg o y se  h a n  d a d o  p o r  te rm in a d a s  e n  v i r tu d  d e  r e s 
c r ip to  R ea l, h a b ié n d o se  s e p a ra d o  los in d iv id u o s  d e  la 
A sam b lea  el ú l tim o  d ia  d e  sesión  á los g r i to s  d e  ¡Vi
v a  el R ey!

L as n o tic ias  d e  M o n ten eg ro  a lc a n z a n  al 1 0 ,  e n  
cu y a  fe ch a  los tu rc o s  no  h a b ía n  p a sa d o  la  f ro n te ra .  
D e rv isch -B a já  se d ir ig ia  á  N ik sc h ik , e n  c u y a s  c e r c a 
n ía s  fu e ro n  a ta c a d o s  los in su rre c to s , q u e  e s ta b le c ie 
r a n  u n a  esp ec ie  d e  b lo q u eo .

E l P r ín c ip e  N icolás h a b ia  p u e sto  e n  l ib e r ta d  los 
p r is io n e ro s  cogidos e n  K re n itz a , e x c e p to  los p r i n c i 
p a le s  Je fe s , q u e  h a n  q u e d a d o , y a  com o e n  re h e n e s , 
y a  e n  v i r tu d  de  la g ra n d e  oposic ión  q u e  p o d ia  e s p e 
ra rs e  d e  e l lo s , a te n d id a s  su s p a r tic u la re s  c irc u n s 
ta n c ia s .

C o rre sp o n d en c ia s  p a r tic u la re s  d e  S a n  P e t e r s b u r -  
go fecha 16, re c ib id a s  p o r  B erlín , a n u n c ia n  q u e  el Mi
n is te r io  ru so  h a  a p ro b a d o  e n  p r in c ip io  d os im p o r 
ta n te s  p ro p o sic io n es fo rm u la d a s  p o r  el M inistro  de l 
I n te r io r  M. d e  W a ln ie w . La p r im e ra  t ie n e  p o r  o b je 
to  a c t iv a r  las o p e ra c io n e s  d e  in d em n iza c ió n  d e  las 
t ie r r a s  d e s t in a d a s  á los a n tig u o s  s ie rv o s , y  la s e g u n d a  
se re fie re  al p la n te a m ie n to  d e  u n a  R e p re se n ta c ió n  n a 
c io n a l.

E l e x a m e n  d e  e s ta s  p ro p o s ic io n e s  p o r  el C onsejo  
d e  E s ta d o  h a b ia  sido  a p la z a d o  con m o tiv o  d e  la s  fes
t iv id a d e s  d e  S e m a n a  S a n ta .

E l v a p o r  R enaud iny  d e  la  m a r in a  f r a n c e s a , p ro 
c e d e n te  d e  la M artin ica , llegó á las B e rm u d a s  el d ia  7, 
e n  c u y a  fecha la e sc u a d ra  in g le sa  se  h a lla b a  fon 
d e a d a  , c o m p o n ié n d o se  de l n av io  d e  v a p o r  N i l, con 
la in s ig n ia  del C o n tra a lm ira n te  M ilnes, Jefe de  la d i 
v isión  n a v a l ;  d e  sie te  n a v io s  ta m b ié n  d e  v a p o r ,  las 
f ra g a ta s  M e lp ó m en e , I m m o r ta l i t é , M et sey  , A r ia d n e  
y  D e s p e r ó te , y  d e  c o n s id e ra b le  n ú m e ro  d e  b u q u e s  
m e n o re s . Los d e  d ic h a  e sc u a d ra  se h a lla n  a rm a d o s  e n  
p ié  d e  g u e r ra ,  ig n o rán d o se  d e  todo p u n to  la causa  d e  
su  re u n ió n  en  a q u e lla s  islas.

INTERIOR.
M ADRID.— A nteayer á la una, según habíam os a n u n 

ciado, recibió de m anos del limo. Sr. Obispo de A rchis, 
aux iliar de M adrid, los Sacram entos del Bautism o y Con
firm ación en la iglesia de San A ndrés el n iño  co ch in ch i- 
no C rw a , que respondió  á todas las p regun tas del ritua l 
cou m ucho sentido y p resencia  de anim o. Fué m adrina 
S. M. la R e i n a  .rep re sen tad a  por el Sr. Barón de Covadon- 
ga , y se le im pusieron los nom bres de F rancisco  de Asís, 
Isabel, A lfonso, C ovadonga, Vicente de la Asunción, s ie n 
do excusado añ ad ir q u e  la cerem onia se celeb ró  con to io 
el ap ara to  y solem nidad usados en tales ocasiones. A s is 
tió una concurrencia  lucida y n u m ero sa ; y los Sres. Vi- 
llau rru lia  , Bernar , Millán y Caro , Iranzo , M arqueses de 
la Torrecilla y del Socorro, y M asarnau, como Vocales de 
la Ju n ta  del Asilo de N uestra Señora de h  Asunción, don ie 
se  halla acogido aquel n iño  predestinado, que por im pe
n e trab le  designio de la P rovidencia , siendo hijo de una 
familia m iserable, y hab iendo  quedado enferm o y abando
nado en medto de una población  incendiada , debía esca
par m ilagrosam ente al peligro de una m u erte  cierta , po r 
obra de un  corazón h u m an ita rio , para  v en ir  desde las re
m otas com arcas del Asia á rec ib ir la luz del Evangelio  
bajo el am paro de la Reina de las Españas.

T enem os en tendido  que S. M ., apreciando  con su 
acostum brada elevación de ca rác te r  los deberes que la im 
pone la alta protección q u e  se ha d ignado  d isp en sa r al 
n iño  C rw a , ha dispuesto que salga del Asilo para  rec ib ir  
educación literaria  á su s expensas en un colegio de esta 
corte . Nos com placem os en aplaudir este nuevo  rasgo de ■ 
Real m u n ificen c ia , q u e  revela , ^ l par de u n  corazón 
siem pre  generoso , la noble m ira  de que  el joven  c o ch in - 
chino pueda un  dia ser útil á los in te reses de E spaña en  
las ap artad as regiones de su país natal.

A N U N C I O S .

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 
te D. Francisco de Paula A ntonio.— El dia 24 del c o r r ie n 
te m e s , y hora de doce ú una de su m añana , ten d rá  l u 
g a r en las Reales oficinas de S. A . , sitas cuesta  de  S an to  
D o m in g o , n ú m . 3 , y en la casa A dm inistración de la e n 
com ienda de Montealegre , la subasta  para el a r re n d a 
m ien to  de las nueve dehesas pertenecien tes á Id dicha 
encom ienda q u e  d isfru ta  S. A. R . , cu y as d en o m in acio 

nes son Reja Aguda , Portillo  R ubio , O n ta n illa s , Egidos 
de  a rrib a  , Calderuela , Egidos de a b a jo , Tejonera , Aspe^ 
rillas y Cabeza María ; cuyo acto se efectuará  con a r re , 
glo al pliego de condiciones que estará  de manifiesto eq 
las re feridas oficinas y casa A dm inistración.

Madrid 47 de Abril de 1862 .= E l Secretario  de Cáma
ra , Jefe de la Casa de S. A. R . , Angel María Paz.
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MONTE PIO UNIVERSAL.—COMPAÑIA DE SEGUROS 
m útuos sob re  la v id a .— Situación de la Com pañía en 30 
de Marzo de 4862.
N úm ero de im p o n en tes ............................... 59.145

Capital su sc r ito ................................................. r s * 310.353.439

T ítulos co m prados.................................................. 142.700.000
FIANZA ADM INISTRATIVA *. 200.000 DUROS EN E F E C T IV O  

M ETÁ LIC O .

La cobranza de los derechos de ad m in istrac ió n  se ve- 
rifica en plazos de 1 por 100 ó al co n tad o , con la rebaja 
de 12 por 4 00.

El M onte-pio u n iv e rsa l, a u n q u e  no cu en ta  m as que 
cinco años de existencia , es ya conocido del púb lico  lo 
b astan te  para  que pueda c ree rse  exen to  de seguir la cos
tu m b re  ad m itida , en u m eran d o  las ven ta jas generales y 
especiales qu e  sus estatu tos ofrecen á los im ponentes.

Las suscriciones pueden hacerse  de modo que no se 
p ierda en  n ingún  caso el capital im puesto  ni aun por 
m u e rte  del socio.

Todo el que desee in g resa r en cua lq u iera  de las aso
ciaciones que com prende esta com pañía, h a lla rá  en la Di
rección general de M adrid, calle de la Magdalena, n ú m .2, 
ó en  las oficinas de sus rep resen tan tes  en p rov incias, así 
como en los prospectos q u e  se facilitan  g ratis á qu ien  los 
p ide , los datos , aclaraciones y detalles que necesite para 
i lu s tra r  su  op in ión  en  la m ateria .

Delegado del G ob ierno , Sr. D. Ju lián  Jim eno y Ortega, 
Oficial cesante de G obernación.

Junta  de intervención.
Excmo. Sr. M arqués de San Felices, Presidente.
Exorno. Sr. D. Ju an  D rú m e n , V icepresidente.
Excmo. Sr. C onde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. Conde de Pom ar.
Sr. D. Fáusto M iranda.
Excmo. Sr. D. Joaquín  de B arroeta y A ldam ar.
Sr. D. Ram ón Cam poam or.
Sr. D. Ignacio  José E sc o b ar
Excmo. Sr. M arqués de A uñon.
Excmo. S r. Conde de Alcoléa.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. A ndrés C aballero y  Rozas.
Sr. D. Joaqu in  Cervino.
Excm o. S r. Conde de B elaseoain, p rim er Secretario .
S r. D. Manuel L ló ren te , segundo id.
D irector g en era l, Excmo. Sr. Duque de R ivas , G rande 

de España.
S ubd irecto r g e n e ra l , Excmo. Sr. M arqués de San José.
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En cum plim ien to  del a rt. 74 de los e sta tu tos de la 
C om pañía , se convoca á ju n ta  general de señores im po
n en tes  para el dom ingo 25 de Mayo próxim o , á las doce 
de! dia , en  las oficinas de la D irecc ión , calle de la Mag
dalena , núm . 2.

Con arreglo  al art. 75 , la ju n ta  genera l se com pondrá 
de todos los susci ito re s  que acudan á recoger papeleta de 
e n tra d a , siem pre  que no excedan del núm ero  de 200, 
q u ed an d o , en caso c o n tra rio , reducido el derecho de asis
tencia á los 20o q u e  m ayor capital su scrito  posean ó re 
presenten .

Me atrevo  á recom endar la p u n tu al asistencia en a ten
ción ó la im portancia de los a su n to s que han  de so m e
terse á la deliberación de la próx im a ju n ta  g en era l, e n 
tre  ellos el proyecto de reform a de algunos artículos de 
los estatu tos vigentes.

Ruego á los señores im ponentes dom iciliados en las 
p rov incias se s irvan  au to rizar por medio de una carta  á 
personas residen tes en Madrid para  que los rep resen ten  
en su  nom bre.

Las tarjetas de en trad a  se d istrib u y en  desde el día 1.* 
de Mayo próxim o en las oficinas de la Dirección.

Madrid 15 de A bril de 1862.=E1 D irector g e n e ra l, el 
D uque de Rivas.

VENTA DE CARBONES. — SE VENDEN LOS QUE 
ex isten  en el m onte de F resno , propiedad del Excmo. se 
ñor Duque de O^una y del In fan ta d o , procedentes de las 
operaciones de a rra n q u e  y limpia practicadas en  el c u a r 
tel de las C obalillas, á distancia de una legua de la e s
tación de Y u n q u e ra , del fe rro -c a rril de Madrid á G uada- 
lajara , bajo el pliego de condiciones qu e  desde el dia de 
la fecha se halla de m anifiesto en  las oficinas de S E. en 
esta c o r te , c jlie  de D. Pedro , n úm  10, y su A dm in istra 
ción en Gu idalajara. Los que deseen in teresarse en esta 
licitación pueden d irig ir sus proposiciones en pliegos c e r 
rados hasta el dia 19 del próxim o m es de Mayo á c u a l
qu iera  de los puntos c itad o s , cuyos pliegos se rán  ab ie r
tos el 20 á presencia del Excmo. Sr. A poderado general 
de S. E. , y la venta se adjudicará al m ejor postor.

Madrid 19 de A bril de 4862.=D e órden  de S. E . , José 
María Diaz de Cevallos. 2208—2

SOCIEDAD DE MINAS DE SOSA EN ESPAÑA. — EL 
dia 31 de Mayo próxim o se celebrará  jun ta  general o rd i
naria de señores a cc io n is ta s , á las dos de su  t a r d e , en 
el dom icilio social de P arís , rué L afitte , n úm . 17.

Los señores accionistas qu e  q u ie ran  asis tir  ó hacerse 
t rep re sen ta r pueden pasar á recoger la papeleta de e n tra 

da á la travesía  del P rín c ip e , 1 , tercero  , donde se les 
fac ilita rá , p rév ia  la presentación de sus acciones con c a r 
peta duplicada y firmada por el interesado.*

Madrid 22 de Abril de 1862- =  P. E. del g e ren te , José 
P eñaredonda. 2206

PLAZA DE TOROS DE BURGOS. — CON EL OBJETO 
de in a u g u ra r  la qu e  de nu ev a  p lan ta  acaba de cons
tru irs e  en esta c iudad  , se saca á pública  subasta  para 
las tres co rridas de toros qu e  ten d rá n  lugar en  los dias 
29 y 30 de Junio y  1.# de Ju lio  próxim os.

Las personas que g u sten  in te resarse  en  el arriendo  
pueden d irig ir  sus proposiciones h a s ta  el 10 de Mayo al 
P residente de la Sociedad, con arreglo  al pliego de condi
ciones q u e  se halla de m anifiesto en la C ontaduría de la 
m ism a.

Búrgos 21 de A bril de 1 8 6 2 .= H ilario n  López. 3

S A N T O  D E L  D I A

San Jorge , m ártir.

C u a re n ta  Horas en  la iglesia de Santo  Tomás.

RE AL OBSERVATORIO OB MADRln. 
Observaciones meteorológicas del d ia  22 de Abril de 1862.

HORAS.

1 faróiattro
| reducido i 
| y inilDn#- 
i tro».

To«per*-
tqra en 
grado* 

Redamar

Tempera
tura en gra
do» centí 
grado*.

Dirácelo* 
del Tiento.

ESTADO del  
c i e l o .

6 m . .1|f 710.32 T  3 9*.l s ......... Despej.0
9 m .  . ii 710.78 12* 6 15*,7 s ......... Idem.

1 2 . • . . . i|  710 ,25 17*.8 22*.2 O. S. 0 . . Celajes.
3 t . . . . í  709 23 <7*9 22*,4 O. S. 0 . . Cel. gener.
6 t .  . . J 709,10 16*.4 2 0 \5 O. S. 0 . . Idem .
9 n . . . 740,20 43*4 16*,4 0 .............. Despej.0

Temperú tura  m áxim a del dia. 19a,4 24*,2
Tempera tu ra  m áxim a al sol........... 2 6 \5 33M
Tempera tu ra  m ínim a dei d ia ......... 6*,6 8°,3

E vapora don en  las 24 h o ras 4,7 m ilím etros.
Lluvia el a las 24 horas »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observad* n  \es meteorológicas del dia 22 de A bril á las 

ocho de b i  m a ñana . (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de 1las de M adrid y San  Fernando , están hechas en 
las esta ¡a wnes establecidas por la Jun ta  de Estadística 
general c 'd  Reino.)

LOCA- ; 

LIDÁDBS. '

Baróme
tro A 0° y 
al niTel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Sitad*
del

cielo.

Sitad» 
de la mar.

M a d rid ... 767,4 15* ,7 S u d . . . D espejado.. »
B arcelona./ 764,4 1 6 \0 S. 0 .  . Idem ............ Oleaje.
P alm a.. . . 766,4 17*.9 » Cási desp.°. T ran q u ila .
A licán te .. 766,3 21 *.6 S u d . . . Idem ............ Idem .
S. Fernán- - 
do á las 8b 1

767,6 4 8*,1 E. S. E, Algs. nubes'^Rizada.

L isboa. . .  \ 768,9 16*,6 S. S .O Nubes Bella.
Id. a y e r . . il 766,6 17\3 S S.O . Despejado.. Idem.
Id. 20 . . .  l̂ 766,1 15°,2 E ste.. . Algs. n u b es Idem
O porto .. . i 768,8 16*,2 S. O . . C u b ierto . . Rizada.
Id. a y e r . . 766,9 19*,0 Sud.. . Despejado.. Peq.* oleaje.
B ilb a o ... . 763,4 20°,9 S. E . . Idem ............ T ranquila.
G ran ad a . . ¡ 768,1 17°,4 S. S. E. Idem ............ »
Salamanca ! 763,4 19°,0 O. S.O. N u b es........ »
O v ie d o . . . 764,3 19*,3 N .-E .. Cási cub.*. »
B tirgos.. 768,7 14*,9 O este . N ubes......... a

A las ocho de la m añana.
Marsella. . 765,3 14°,9 S E. . N u b e s . . . . . De leva.
Bayona. . » 15*,3 O este.. C u b ie r to .. . Idem .
Brest......... 757,9 12°,2 S. O .. C.°, lluvioso G ruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN EA S TEL EG R Á FIC A S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  16  de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aró m e
tro r e d u 
cido á 0o 
y al niTel 
del m ar.

T em pera- 
j tu ra  en 
g r a d o #
cen tigra 

do#.

Dirección
del

t ie n to

ESTADO 

DEL CÍELO.

D u n q u e rq u e .......... 766,6. 5* 9 N .N .E. Despejado.
París......................... 768,1 . 2°.7. N. O . . Idem.
Bayona..................... » 8o,8. N. E . . Cubierto.
L yon......................... 763,8. 6*, 4. N......... Despejado.
B ru s e la s ................. 768,3. i! 2*,8. S.......... Alg.‘ nube.
V iena........................ 758,7. 4o,0. N. N O. C ubierto .
T u r i n ..................... 757,8, 5 \0 . E......... Sereno.
R o m a ................... 759,1. 8°,0. N......... Despejado.
F lo rencia . 759,4. 6*,0. N. E . . Idem.
San P e te rsb u rg o .. 760,6. 0 \7 . Calm a. Idem.
C onstantinopla (8b) 752,2. 14*,0 S. O ... Cub.*, lluvia.
S tockolm o.............. » »  i » »
Copenhague .......... 762,2. 2°,3. N. O . . V ariable.
G r e e n v ic h ............ 762,5. 8°,2. S. O ... Despejado.
Leipzig..................... 766,5. — 0°,1. N .N .E . Nublado.

A lcaldía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción  do A rb itrios m unicipales , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTA S E N  E L  DIA DE HOY.

1.633 fanegas de trigo.
2.150 a rro b as de h a rin a  de id.
2.050 arrobas de carbón.

404 v acas, que com ponen 43.864 lib ras de peso.
436 ca rn e ro s  , que hacen 11.9lo  libras de peso.
110 co rderos, que hacen 3.519 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL DIA 
DE HOY.

C arne de vaca , de 50 á 55 */% rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos lib ra  

Idem  de carn ero  , de 4 8 á 20 cu arto s lib ra .
Idem  de co rd ero  , á 22 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 74 á 90 rs . a r ro b a , y  de 38 á 51 

cu arto s lib ra .
Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs. a rro b a  y de 34 á 36 

cu arto s  lib ra .

Jam ón , de 410 á 114 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 a 70 rs. a rro b a , y de 20 A 22 c u a rto s  lib ra .
Vino de 34 á 40 r s .  a rro b a  , y de 12 á 14 cu arto s cuartillo .
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos de 30 á 42 rs a r ro b a , y de 10 á 16 cu arto s

libra.
Ju d ía s , de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 10 a 12 cuartos

A r ro z / d e  30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 c u arto s
libra.

Lentejas de 14 á 20 rs. a rro b a  y de 8 a 10 cu arto s  lib ra .
C a rb jn  , de 7 á 8 rs arroba.
Jab ó n , de 60 á 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s 

tibra.
Pa tatas, de 5 '/% á 7 rs. a r ro b a ,  y de 2 a 2 y% cu arto s  

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DB HOY

C e b a d a , de 29 á 31 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 40 rs . id.
Trigo v e n d id o  . .  837 fanegas.
Q uedan por v e n d e r .  654 id.

Precio m á x im o   60.
Idem  m ínim o................. 54.
Idem  m edio .................... 56,09.

Lo que se a n u n c i a  al público  para su  in te ligencia . 
Madrid 22 de Abril de 1862. =  El A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 22 de Abril de 1862 á las tres de la tarde .

PONDOS P Ú B L IC O * .

T ítu los del 3 por 100 consolidado p u b licad o , 50-30, 
25 y 30 c .; á plazo, 50-35 y 45 c. fin cor. vol.; 50-65 y 70 
fin próx. vo!.

Idem d ife rid o , no publicado, 43* 80 d . ; á p laz o , 44 fin 
cor. á vol.

Deuda am ortizable de segunda c la se , publicado, 16-40. 
Idem  del p srso n a l, no publicado , 18-60 d.
Acciones de carre te ras  , em isión de 4 .* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l,  id ., 9o.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-25 d.
Idem de 1.* de Junio  de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 99.
Idem  de 3 1 de A g o s to  de 4 852 , de á 2.000 r s . , i d . , 98.
Idem  de 4.# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,

95-75 d.
Idem  de O bras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858, 

p u b lic a d p , 96.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l, i d . , 108-75.

O bligaciones del Estado para su b v en c io n es de f e r r o 
c a r r i le s , no p u b licad o , 91-40 d.

Acciones dei Banco de E spaña, id ., 208 d.
Idem  de la Compañía de los fe rro -c a rr ile s  de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Com pañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con in te rés  de 3 por 100, reem b o lsa- 
b les por so rteo s, id ., 4.000 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in terés de 6 por 100, reem bolsab les po r 
so rteo s, á 137 y4 por 100, i d . , 10.200 d.

Idem  de la Com pañía del fe rro -c a rr il  de Córdoba á 
Sev illa , i d . , 1.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de Zaragoza á Pam plona, 
idem  , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem  del fe rro -c a rr il  de M ontblanch á R eus, id .,  950,

cambios.

L óndres á 90 d ias fe ch a , 50 -2 0  p.
P arís á 8 dias v i s t a , 5 -27  d.

Plazas del re ino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .. . .  par. . .  L ugo ......................... . .
A lic a n te . . . .  par d. . .  M á lag a .. . .  3 /4  p.
A l m e r í a . . . .  par. . ,  | M u r c i a . . . ,  par.
A v ila   p a r d. . .  I O rense . . . .  3/ 4 p.
B a d a j o z . , . .  1/2 . .  O v i e d o . . . .  1 /4
B a rc e lo n a .. .  p a rp . . .  P a le n c ia . . .  1 /2
Bilbao. * , . . .  par p. . .  P a m p lo n a .. . .  1 /4
B ú rg o s............ 4 /4  d . P ontevedra . 1 p.
G áceres ..........  . .  S a lam an ca . 3 /4 p .
C ád iz  1 1 /4d . . .  San S e b a s -
C a s te l lo n . . .  . .  . .  t ia n   par.
C iudad-R eal. . .  S a n ta n d e r ,  p a r p .  ••
C ó r d o b a . . . .  1/2 . .  S a n tia g o .. .  1 1 /4  • •
C o ru ñ a   3 /4  , .  S egovia.. . .  p a r . •«
C u en ca   . .  S e v i l l a . . . .  3/4
G ero n a   . .  Soria   3/4 d.
G ra n a d a .. . .  5 /8  . .  T a rrag o n a  . 4 / 2
G u a d a la ja ra . p a r p .  . .  T eruel  •• . •
H uelva  . .  Toledo  1 /2  . .
H u e s c a . . , , .  . .  . .  V a le n c ia .. .  p a rd .
J a é n     3 /4  . .  V allado lid .. 3 /8
León  4/4 p. . .  V i t o r i a . . . .  par.
L é r id a .................................... . Z am o ra .. . .  5 /8  p.
L og ro ñ o ................... . .  Z aragoza .. .  1 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París $2 de A bril de 1862.

k , f (3  por 1 0 0 . . . . , ...........  70,55
Fondos franceses. • J 4 ^  ^ or , 00....................... 98,75 .

í 3 por 100 in te r io r   49 1 /2 .
«r, ~ i 0 ) Idem e x te r io r ...................  52 1/2.
E s p a n o U  .. Id e m d lferid a........... 44.

^A m ortizab le .....................  49 1/2.

Consolidados.............................................................  93 7/8 á 94.

Amberes 17 de A b r i l— In te r io r , 48.— D iferida , 42-85.

Am sterdam  17 de A b r il-* - In te rio r, 48 1/2. —  D iferida, 
43 1/46 .

Francfort 17 de A b r il— In te rio r , 49.—-Diferida, 43 4/4 

Lóndres 17 de A b ril.— In te r io r , 52 5/8.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.—* 
F un c ió n  3.‘ de abono .— Roberto il d iávolo , ópera en cuatro  
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche .— La 
redoma encantada, com edia de m ágia en cu atro  actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — No se ha recib ido  el anuncio .

T b a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de la 
n oche.— Por sorpresa.— Equilibrios de amor.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y m edia de la  

n o c h e .— F u nción  91.* del segundo  abono. — Otra casa 
con dos p u erta s , com edia en tres actos .— La m oza de ca~ 
l iá , baile .— Un tigre de Bengala, pieza en un  acto.

N o t a . Mañana tendrá  lu g ar el beneficio dei actor Don 
Emilio M ario, ejecutándose la comedia en tres  actos t i tu 
lada ¡Don Tom ás! In te rm ed io  de b a ile , y la pieza en  un  
acto  Lobo y  cordero.


